
El presidente López Obrador mostró datos dados a conocer por el INEGI.

Detalla que asesinatos dolosos han bajado 17 por ciento desde 2018.
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Durante la presentación del sexto y últi-
mo informe del Grupo Interdisciplinario
de Expertos Independientes (GIEI),
sobre la desaparición de los 43 norma-
listas de Ayotzinapa, Carlos Beristain,
dijo que el informe incluye distintos
niveles de implicación y responsabilidad
de todas las corporaciones del Estado en
la desaparición de los jóvenes.

“En la última reunión los familiares
en Chilpancingo, en esa reunión había
expectación de lo que podía pasar.
También había el peso de lo que está
pasando con el caso. Les compartimos
las dificultades que impiden avanzar, le
compartimos el punto al que se ha llega-
do, también los avances y el fin del man-
dado del GIEI, doña Blanca Nava,
madre de Jorge Álvarez Nava, nos dijo
que contáramos todo lo que sabemos y
eso es lo que hemos tratado de hacer.

“El informe incluye todo lo que
hemos investigado, descubierto, los
obstáculos que hemos encontrado en el
camino porque creemos que documen-
tar es la única manera de luchar para
que se superen, se enfrenten y para que
la verdad y la justicia sea una parte
fundamental de Ayotzinapa y también
de México”, resaltó acompañado de
Ángela María Buitrago.

Destacó que hubo contradicciones
en documentos de la Secretaría de la
Defensa Nacional (Sedena) respecto a
la localización del cuerpo del norma-
lista Julio César Mondragón.

“Uno de los primeros puntos que
aborda el informe son los hechos…
vamos a hacer una presentación con
diapositivas. El informe muestra los
distintos niveles de implicación y res-
ponsabilidad de todas las corporacio-
nes del Estado en la desaparición de los
jóvenes”, aseguran.
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El presidente Andrés Manuel López
Obrador afirmó que son muy alentado-
res los datos del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI) que
muestran una disminución de 10% en
los homicidios dolosos en el país que
se registraron en 2022 en comparación
con los de 2021.

“Es muy importante el dato de hoy del
INEGI sobre la disminución de homici-
dios en el país, hay una disminución del
10% de 2021 a 2022, esto es muy alenta-
dor porque esa tendencia se mantiene”.

En conferencia de prensa, el Jefe
del Ejecutivo dijo que desde 2018
cuando asumió la Presidencia a la
fecha los homicidios dolosos han dis-
minuido en 17%.

“Sí continuamos así, vamos a termi-
nar (el gobierno) con un 20% en la dis-
minución de homicidios”.

El mandatario destacó que estos
resultados son un gran logro de su
administración y fruto del trabajo que
se lleva a cabo todos los días con el
Gabinete de seguridad.

“Ya empieza a dar resultados la
estrategia de atender las caudas de la
violencia, porque desde el primer día
comenzamos… la paz es fruto de la
justicia y todo lo que se ha hecho de
atención al pueblo y atención a los
jóvenes está dando frutos”.

ACUSA CAMPAÑA SUCIA POR
POSIBLE ATENTADO A ASPIRANTE

Por su parte, López Obrador acusó la
existencia de una campaña sucia “muy
perversa muy inhumana, muy autorita-
ria, fascista, de mucha maldad” en la
que se asegura que si algo le pasa a una
aspirante presidencial será su culpa.

El mandatario federal aseguró que
esta campaña no ha sido espontánea,
que inició hace una semana y en la que

participan, acusó, varios periodistas y
medios “vinculados a Salinas de
Gortari” y que se busca desestabilizar.

“Estoy constatando una campaña
que acaban de echar andar muy irres-
ponsable, perversa, de malas entrañas y
riesgosísima, están difundiendo que si
le pasa algo a un periodista, a un aspi-
rante a la presidencia va a ser culpa
mía, pero esto lo está diciendo
(Joaquín) López-Dóriga, la señora
(Beatriz) Pagés, (Héctor) Aguilar
Camín, (Raymundo) Riva Palacio, toda
esta gente de los medios de manipula-
ción vinculados a Salinas de Gortari”.

“Ahora estoy viendo ya ahora una
campaña, pues muy sucia, muy perver-
sa, muy inhumana, muy autoritaria,
fascista, de mucha maldad. Ojalá y
recapaciten, porque no estoy viendo
que sea espontáneo, lo acaban de echar
andar, cuando mucho hace una semana

(…) es muy irresponsable, pero mucho
muy irresponsable porque es apostar a
desestabilizar, es no importar los
medios para lograr un propósito, es
muy perverso, son rumores”.

Aseguró en conferencia de prensa
que su gobierno no actúa de manera
perversa, sino que es partidario de la
doctrina del amor al prójimo, y afirmo
que desde que está en la Presidencia no
ha ordenado reprimir a nadie.

“Lo más importante es llevar a cabo
la transformación que necesita el país de
manera pacífica, por la vía democrática
y que estoy acostumbrado a luchar por
esa vía y a enfrentar a los adversarios en
buena lid, no con el uso de la fuerza, no
con trampas, no de manera inmoral.

“Si llegué hasta donde estoy es por-
que conservé inalterable mis princi-
pios, no llegue dejando otros de digni-
dad en el camino”, manifestó.
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El Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) ligó a Mikel Arriola,
exdirector del Instituto, con la compra
bajo irregularidades de los elevadores
marca Hitra, en uno de los que falleció
prensada Ahitana, niña de seis años, en
el Hospital General de Zona (HGZ)
no. 18, el pasado 10 de julio.

En un video publicado, se detalló
que los elevadores Hitra fueron adqui-
ridos en mayo de 2016.

“El IMSS adquirió 181 elevadores
de esta marca por un monto de 558
millones de pesos, incluyendo el mante-
nimiento y una garantía por cinco años.
Se encontraron varias irregularidades en
el expediente: Los términos y condicio-
nes de la investigación de mercado
sufrieron modificaciones sustanciales, y
no respalda el procedimiento de contra-
tación”, detalla el video.

También señala que “se modifica-
ron significativamente las característi-
cas de los elevadores a adquirir y los
requisitos de quienes participaron”.

Y refiere que el 23 de junio de 2016,
la Asociación Mexicana de Empresas y
Escaleras Eléctricas le envió una carta
al entonces director general del IMSS,
Mikel Arriola, para señalar su incon-
formidad por haberle dado la licitación
a la empresa Aryve y Del Toro, por no
ser especialistas en el ramo.

Revelan presuntas irregularidades

en gestión Mikel Arriola.

Culpa IMSS
a exdirector
por tragedia

Acuerdan México y EUA combatir tráfico de armas y fentanilo

Presume baja del
10% en homicidios

Estado participó en
caso Ayotzinapa: GIEI

CONÉCTATE

Ciudad de México / El Universal           

México y Estados Unidos acordaron
luchar contra el desmantelamiento de
las redes de tráfico de armas de fuego
para combatir el fentanilo y reconocie-
ron que el tráfico de armas de fuego
contribuye a la violencia y a la destruc-
ción en ambos lados de la frontera.

En una declaración conjunta de
ambos países tras la reunión que ayer
sostuvieron el presidente Andrés
Manuel López Obrador y altos servido-
res públicos del Gobierno de México
con una delegación estadounidense
encabezada por la asesora de seguridad

nacional, Elizabeth Sherwood-Randall,
la fiscal general adjunta, Lisa O.
Monaco, y la subsecretaria interina de
Seguridad Nacional, Kristie Canegallo,
se acordó avanzar en la cooperación de
ambos países en la lucha global contra
el fentanilo y las sustancias químicas de
uso dual, el combate al tráfico de armas,
la gestión de la migración y la moderni-
zación de la frontera compartida.

Esta reunión, se indica en el docu-
mento, se basó en encuentros anteriores
dirigidos por la asesora Sherwood-
Randall y la secretaria de Seguridad
Pública y Protección Ciudadana (SSPC),
Rosa Icela Rodríguez Velázquez.

El nuevo refuerzo de Rayados llegó a la ciudad para 
ser presentado oficialmente en el club.
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Arriba Canales a Monterrey

Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes presenta su último informe.

El mandatario federal indicó que la tendencia a la baja ‘se mantiene’.

Este lunes, AMLO y funcionarios 

norteamericanos celebraron reunión.

Arrancan colado de
columnas del Metro
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Va con todo Tigres
vs Portland Timbers
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mexicana en
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Fallece el actor
Alfonso Iturralde 
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l Instituto Nacional
Electoral (INE) se ha
encargado de ser
ambiguo en sus resolu-
ciones sobre lo que
pueden hacer los aspi-

rantes a la candidatura presidencial
de Morena, por ello me refiero a los
seis políticos inscritos, para ver quién
entre ellos se convierte en el coordi-
nador de los Comités de Defensa de
la Cuarta Transformación.

El INE ha decidido hasta ahora no
“arbitrar” el adelantado proceso suce-
sorio de Morena. Tres razones
pudieran explicar la ausencia de su
actuar como reguladores electorales:
1) que la nueva presidenta del INE,
Guadalupe Taddei, a diferencia de su
antecesor, no quiso iniciar su gestión
confrontando al presidente Andrés
Manuel López Obrador y el proceso
interno de Morena que él ideó; 2) que
la presidenta del Instituto haya pasa-
do más tiempo tratando de conseguir
los votos al interior de éste para nom-
brar a un nuevo equipo directivo y,
ante la falta de varios puestos clave,
no fue debidamente asesorada en
temas regulatorios. (Por cierto, no
juntó los votos necesarios para los
puestos más importantes, con lo que
tuvo que conformarse con nombrar a
varios “encargados de despacho”).

O 3), que en el INE hayan preferi-
do no “arbitrar”, dado que tienen la
percepción de que cualquier resoluti-
vo para frenar a las “corcholatas”
habría sido incumplido, con lo que se
hubiera mostrado una gran debilidad
institucional y prefirieron evitar dar
esa apreciación.

Pero el proceso de Morena ha
recibido tantas impugnaciones ante el
Tribunal Electoral (TEPJF) por parte
de la oposición, e incluso de miem-
bros de Morena, que, literalmente, ya
se armó un “desmadre” con un futuro

incierto.
Luego de varios ires y venires

entre resoluciones del INE y del
TEPJF, ahora éste último acaba de
ordenar, el miércoles pasado, que el
instituto emita unos “lineamientos”
para regular los procesos internos
adelantados para la selección de can-
didaturas presidenciales. (Ojo: estos
lineamientos van a salir mes y medio
después de que Morena anunció su
proceso y tres semanas luego de que
la oposición arrancó el suyo).

Estos nuevos lineamientos que el
INE está ordenado a expedir deben
regular, particularmente, la fiscal-
ización de estos procesos para veri-
ficar que los recursos utilizados ten-
gan un origen lícito, y definir si el
gasto se clasifica como ordinario o se
va a abonar al de las precampañas. ¡Y
aquí es donde todo se va a complicar!

Hasta hoy, todas las “corcholatas”
y varios del frente opositor están gas-
tando muchísimo dinero en espectac-
ulares, bardas, redes sociales, artícu-
los promocionales y hasta spots en
salas de cine y programas de tele-
visión. Han argumentado que no son
ellos, que son sus “seguidores”
quienes lo hacen y se han deslindado
de este tipo de gastos sin mayor con-
secuencia. Pero, ahora que vienen
estos lineamientos, y dado que se
podrán abonar los gastos del proceso
interno a los de precampaña, las
cosas cambian radicalmente.

Esto porque, si el INE, con su fis-
calización, computa los gastos que
están haciendo las “corcholatas” en
las internas y los suma como parte de
la precampaña de Morena —y toda
vez que el tope de las precampañas
será de alrededor de 80 millones de
pesos—, quien sea el candidato de
Morena podría rebasar fácilmente el
límite de gastos de precampaña y la
sanción por este rebase es la no
obtención del registro como candida-
to presidencial. Lo mismo aplicará

para el candidato del frente opositor.
Las otras tres causales para anular

un registro de candidato, a cualquier
cargo de elección, son: actos antici-
pados de precampaña, no entregar
oportunamente los informes de gas-
tos de dicha precampaña o la contrat-
ación de propaganda en radio y TV.
Estas aplican a más de uno de los
actuales aspirantes.

Así que, en resumen: o todos los
aspirantes a la Presidencia controlan

ya sus erogaciones para no correr el
riesgo de perder su registro por
rebase de gastos, o el INE y el TEPJF
—después de los lineamientos— se
harán de la “vista gorda” y permitirán
todo tipo de irregularidades, con lo
que tendremos unas elecciones sin
árbitro.

Vienen días de mucha incertidum-
bre para todos los aspirantes a la
Presidencia, y de fuertes presiones
para el INE y el TEPJF.

“Uno recuerda con aprecio a 
sus maestros brillantes, pero 
con gratitud a aquellos que 

tocaron nuestros sentimientos”

Carl Gustav Jung

l pasado sábado mi querido

amigo el Arquitecto Héctor

Benavides me hizo ensimis-

marme en la memoria y los

recuerdos al escribir sobre un

enorme personaje como lo fue Hugo L. del

Río.

“El Güero”, como llamaban en sus años

mozos al Arqui, repasó su historia con Hugo y

evocó aquella maravillosa redacción de

“Radio Alameda” a la que llegó como apren-

diz a principios de los 60’s y en la que ya se

ubicaban personajes como don Ramón

Pedroza, Antonio Córdova y Raymundo

Yzcoa.

La vida, buena que ha sido conmigo, me ha

permitido convivir y sobre todo aprender de

estos y otros muchos periodistas de antaño,

aquellos forjados en la redacción, para los que

era menester contar con una redacción pulcra

y una ortografía impecable y que, como

Hugo, practicaban todos los géneros periodís-

ticos con maestría y grandeza.

Leer los textos de Hugo L. del Río (le

encanijaba que pronunciaras su segundo nom-

bre, aunque defendía se incluyese la inicial),

en la hemeroteca de “El Porvenir” es una deli-

cia; notas sueltas, crónica, entrevistas, repor-

tajes, todo hizo y siempre todo con un nivel de

excelencia.

Fue a la capital y brilló junto a Scherer y

los grandes, pero volvió a Monterrey y aquí

siguió dictando cátedra y compartiendo con

quien se acerca a él su conocimiento y

sabiduría.

Tuve la dicha de contar con su colabo-

ración en los últimos años de su existencia en

un programa de radio en donde siempre com-

bativo y claridoso, repartía mandarriazos y

felpas a los políticos, además de disfrutar de

su charla en reuniones y comidas inter-

minables.

Poco antes de su partida, en el 2016, le pro-

puse reunirnos para grabar con él una entre-

vista en la que contara su paso por el peri-

odismo y su vida en estas tierras; la pospuso

mil veces y al final nunca se realizó.

El fin de semana, al leer al Arqui

Benavides, pensé: “No fue al único que dejó

colgado de la brocha”, porque también con él

quedó pendiente la redacción de un libro a

cuatro manos, sin embargo el texto que Jesús

Héctor plasmó en las páginas de Milenio son

una delicia al recordar al viejo periodista,

aquel que después de la comida y muchas

horas de charla te pedía: “Llévame a la

Logia”.

Hoy lo recuerdo con afecto y cariño, con

agradecimiento por su bondad y paciencia,

por sus regaños y exigencias, por esa forma

especial de ser en la que con bondad y dulzu-

ra, pero al mismo tiempo con energía, te mar-

caba el camino y te mostraba el rumbo.

Monterrey le debe mucho y el periodismo

regiomontano más, por lo que sería necesario

el rendirle homenaje a ese hombre, montaña

de sabiduría y cultura, dechado de claridad y

poseedor de una de las más excelsas plumas

de los últimos tiempos.

¡Gracias Hugo L. del Río por tu amistad!

¡Gracias Arqui Héctor Benavides por el

recuerdo!

lgo que a menudo se

escucha en el consul-

torio de un psicoanal-

ista es a alguien decir:

“me siento solo/a,

muy solo/a, me gustaría encontrar a

alguien”. 

A primera vista nadie se atrevería

a poner en duda el sufrimiento de

quien padece semejante situación de

soledad, deseándole lo mejor. La ven-

taja es que un psicoanalista, cuando

trabaja bien, se dedica a simple y sen-

cillamente a escuchar. Esto implica

que lo haga fuera de lo comúnmente

esperado, que no suponga, sino

escuche y pregunte el por qué de todo

lo que el paciente (analizante) dice.

“¿Ah si, y cómo es eso?... ¿Por qué le

gustaría encontrar a alguien?”

–podría recibir el paciente en

respuesta de un buen psicoanalista. 

Algunos profesionales “psi”

(psicólogos, psiquiatras, psicoter-

apeutas, incluso, alguno que otro psi-

coanalista ingenuo) no dudarían en

bombardear a la persona con

recomendaciones lugares-común:

que si es necesario aumentar la

autoestima, que si es importante

hacer un plan para conocer a más per-

sonas, enumerar las características de

la persona ideal que anda buscando,

bajar alguna aplicación, bajar de

peso, levantarse más temprano, mejo-

rar sus técnicas de conquista y un

largo etcétera. 

Todas y cada una de ellas –aunque

quizás cargadas con las mejores

intenciones—están condenadas al

fracaso, a repetir una y otra vez ese

“algo” que no has ido nombrado

hasta ese momento: el reverso que

esa queja posee, cuál es el contexto,

las funciones que cumple ese sufrim-

iento en la vida de quien lo padece.

Ya que el problema no es tanto no

encontrar a alguien, esa frase se fab-

rica y repite una y otra vez para

plantear un sentido aparentemente

lejano que nada tienen que ver con el

que la repite, que a la vida le falta

“algo” (una pareja, tiempo, dinero…)

y que, si tan solo se pudiera tener

“eso”, entonces la vida sería mucho

mejor. Y como eso que se busca

nunca se encuentra del todo, se

vuelve a empezar con la queja,

muchas veces aumentando su intensi-

dad y la lista de los culpables roba-

felicidad. Esa queja trasciende los

tiempos y distancia, por lo que se

puede colocar en el pasado, presente

y futuro. Su estructura y lógica es la

misma: “si yo tuviera x, entonces

podría y; como nunca se consigue del

todo x, entonces nunca será posible

y” Ese ciclo es eje de muchas vidas

organizadas bajo la misma clave:

“soy infeliz, luego busco algo/alguien

a quien culpar”

Una de las cosas que nos muestra

el psicoanálisis es que, a menudo, las

personas no quieren realmente lo que

declaran desear, sino su reverso.

Mientras que por un lado alguien

puede lamentarse de sentirse solo/a,

decir que busca el amor, por el otro,

crea verdaderas fortalezas impenetra-

bles contra el mismo; que el ver-

dadero terror no es tanto no encontrar

el amor, sino, precisamente, un día

encontrarlo. ¿Cómo es eso?

Amar implica sorpresa y exposi-

ción. Por ello amar no es –como

insiste en demostrar un cierto fantas-

ma consumista perverso—controlar

al otro; amar no es reducir al otro a

una simple mercancía, a una cosa a

ser intercambiada infinitamente por

una versión más reciente, por un

objeto, alguien a quien esclavizar,

sino exponerse y recibir la libertad

más radical del otro, a su decisión. El

milagro del amor es una sorpresa, así

como un fracaso para jugar. Fracaso

de lo ideal, ni el otro ni yo somos lo

que idealmente se esperaba, pero eso

no importa ya, porque lo que se está

creando es mucho mejor. Y es una

sorpresa, en el mejor y en el peor de

los sentidos, en el mejor porque nadie

sabe por qué y cómo comenzó, y

peor/mejor porque, así como algo ini-

cia puede acabar. En eso radica su

misterio, amamos infinitamente lo

que es, por principio, finito. Amar sin

declarar la apropiación del tiempo y

del otro es la clave. 

Lo que muchas veces se encuentra

como reverso del lamento amoroso es

un pavor de entrar en contacto con la

libertad de la persona a quien se ama,

con la posibilidad de sufrir su pérdi-

da, el cambio de sus direcciones. De

ahí el reclamo a los cambios de la

pareja y la relación, como si lo que se

esperara fuera vivir encapsulados en

el pasado, en una feliz repetición

eterna. 

En ese sentido, la queja de no

encontrar el amor sería más bien una

defensa de “ojalá nunca lo encuen-

tre”, como quien busca trabajo dese-

ando realmente no encontrarlo, así la

persona no quedaría expuesta a la lib-

ertad del otro y a su posible finitud,

viendo a lo lejos, desde una comodi-

dad-incomodidad, la vida pasar.

Como esto sería muy absurdo e inau-

dito de tolerar, se cae en crear una

narrativa más aceptable: “No encuen-

tro el amor, me siento solo/a” obte-

niendo –dicho sea de paso—la lasti-

ma algunos.  Cosa que es más terrible

que la propia muerte, porque no es

una muerte en sí, sino un apagamien-

to de la vida ¡dentro de la vida

misma! Es estar vivo, pero renun-

ciando a cualquier dinámica de vida,

encuentro, responsabilidad y

creación. De ahí que surjan síntomas

de todo tipo, psicológicos, físicos,

amorosos, económicos…intentando

gritar cada uno a su manera que algo

está cambiando y necesita ser recono-

cido.  

ejos de cumplir con lo que

dispone la Constitución —en

el sentido de que el desem-

peño de todo servidor público

debe ser imparcial y apegado

al principio de legalidad— desde el primer

día de su gobierno el titular del Ejecutivo

decidió tomar partido y emprender una

ofensiva en contra de todo aquel que no

piense como él.

Si se toman en cuenta sus declaraciones

desde aquel momento, en el mismo tono

que persiste hasta la fecha; podemos con-

cluir que todo ha sido una estrategia perfec-

tamente meditada, para acondicionar a la

opinión pública a la normalización de una

conducta anómala, cuando lo que estamos

viendo en realidad es la realización contin-

ua de lo que se pretende sea un gran fraude

de Estado, orquestado desde el primero de

diciembre de 2018.

En las conferencias mañaneras se acosan

y persiguen a adversarios, se viola sis-

temáticamente la presunción de inocencia y

se dan instrucciones que soslayan proced-

imientos legales y la obligación de funda-

mentar y motivar actos de molestia.

El Presidente pone como pretexto la lib-

ertad de expresión, pero sabe que no le

asiste la razón. Como titular del Poder

Ejecutivo, su derecho a la libertad de expre-

sión debe ser ejercido conforme lo disponen

la Constitución, el derecho internacional,

las leyes y el mínimo decoro. Dicho marco

jurídico reconoce que la libertad de expre-

sión de servidores públicos de alto nivel

puede y debe ser moderada y restringida.

El estado de cosas que ha generado el

presidente es grave, como lo sustentan

decenas de especialistas, editorialistas, int-

electuales; muchos de ellos víctimas de su

labia venenosa.

En estos meses hemos visto cientos, si no

es que miles de piezas de propaganda en las

que la figura central no es la de las autode-

nominadas corcholatas, sino la figura del

presidente López Obrador, violando lo dis-

puesto por el artículo 134 constitucional. El

oficialismo no se inmuta ante las viola-

ciones y faltas en que sus cuadros han

incurrido. Todo lo contrario, el presidente

alienta dichas vulneraciones poniendo el

ejemplo de un actuar desapegado de las nor-

mas, del decoro y la prudencia política.

Ante el panorama de fraude de Estado,

las autoridades electorales, tanto del INE,

como del Tribunal Electoral del Poder

Judicial han podido haber actuado de man-

era más clara y categórica.

Afortunadamente, la población y los gru-

pos que se expresan a través de las redes

sociales han empezado a ejercer presión

ante la descomunal y evidente violación a la

Constitución y las leyes.

El país no solamente tiene problemas

que este gobierno no ha resuelto en materias

de seguridad pública, educación, desarrollo,

combate a la corrupción; sino que en

muchas áreas vive una involución evidente.

Por lo mismo es deplorable que, quien

ocupa la Presidencia, no se ocupe por lla-

mar a todas las fuerzas políticas a una gran

cruzada para enfrentar dichos problemas y

más bien prefiera radicalizarse y persistir en

su conducta de jefe de partido y coordi-

nador de campaña ilegal.

Desde ahora advertimos que no quedarán

impunes sus acciones por cancelar las posi-

bilidades de alternancia. Al efecto, hemos

acudido y seguiremos acudiendo a instan-

cias jurídicas y políticas tanto domésticas

como internacionales. México no se merece

caer en un retroceso político. Por eso

seguiremos trabajando y alistando todos los

medios a nuestro alcance. No al fraude de

Estado.

miércoles 26 de julio del  2023

Cállate, chachalaca

Escenario de fraude de Estado
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El Universal.-                              

El aspirante a la Presidencia

Marcelo Ebrard Casaubon

aseguró que el próximo pro-

ceso electoral no es una

elección de género, sino de

experiencia y capacidad.

Lo anterior sobre la par-

ticipación de Claudia

Sheinbaum y Xóchitl

Gálvez como aspirantes:

"Que participen, pero

vamos ganando", comentó

Ebrard Casaubon en confe-

rencia de prensa.

Afirmó que le va ganan-

do a Sheinbaum en las

encuestas y que le tendrían

que preguntar a ella si se

incorporaría a su proyecto.

Ebrard Casaubon tam-

bién realizó una asamblea

informativa en el municipio

de Gómez Palacio,

Durango, y allí insistió en

pedirle a Xóchitl Gálvez

que le ponga fecha a un

debate entre ambos.

Lo anterior, tras las

declaraciones de Gálvez

Ruiz sobre que preferiría

debatir y competir con

Ebrard porque es más chis-

toso.

En Torreón Ebrard

rechazó, de nueva cuenta, ser

candidato por parte de otro

partido que no sea Morena…

su lealtad, dijo, esta con la

Cuarta Transformación.

“La lealtad tienes que ser

leal a una causa, yo no tengo

porque irme a otro lado, si

vamos ganando por qué nos

vamos a ir a otro lado”,

afirmó Marcelo Ebrard.

Cuestionó, nuevamente,

si Claudia Sheinbaum será

quien se una a su gobierno,

pues aseguró que él es quien

ganará la encuesta interna de

Morena.

“Se va a dificultar lo de

Claudia porque le vamos

ganando, por ejemplo, aquí

en Coahuila estamos arriba

en las encuestas … Habrá

que preguntarle a ella si se va

a incorporar con nosotros”,

dijo el aspirante morenista.

Afirmó que le va ganando a Claudia Sheinbaum en la encuesta.

Qué Xóchitl ponga fecha: Ebrard

El Universal.-                             

La exjefa de Gobierno de la

Ciudad de México y aspiran-

te a la candidatura presiden-

cial de Morena Claudia

Sheinbaum informó que en

cinco semanas de recorridos,

con su asamblea de ayer mar-

tes en Ecatepec, Estado de

México, ya llegó a su mitin

100.

"Terminé el día de ayer de

visitar las 32 entidades de la

República, 100 asambleas

llevamos en estas cinco

semanas desde que iniciamos

nuestro recorrido por todo el

país", comentó.

Durante su discurso refirió

que encabeza las encuestas

para medir la aceptación de

sus compañeros de partido y

de alianza que igualmente se

encuentran recorriendo el

país y aspiran a la candidatu-

ra presidencial. "Vamos muy

bien, vamos arriba en las

encuestas y va a haber coor-

dinadora de defensa de la

transformación", dijo.

En Ecatepec, Estado de

México, Claudia Sheinbaum

felicitó a las y los mexiquen-

ses y a la gobernadora electa,

Delfina Gómez, por terminar

con más de 90 años de caci-

cazgo priísta.

Sheinbaum dijo que la

salud es uno de los ejemplos

más claros de la diferencia de

proyectos entre ma Cuarta

Transformación y el Frente

Oposito.

La aspirante a la Coordi-

nación Nacional de los Co-

mités en Defensa de la Cuarta

Transformación, hizo un lla-

mado a sus simpatizantes a

respetar el arte urbano, en

particular a quienes hacen

pintas con su imagen sobre

murales.

“Les sugerimos contactar

a artistas para ayudar a resti-

tuirlos”, publicó en redes

sociales.

Lo anterior luego de que

una usuaria de la red social

X, (antes Twitter) exhibió a

presuntos brigadistas de la

aspirante morenista pintando

la leyenda “es Claudia” en

una barda.

Sheinbaum celebró la diversidad con mujeres afrodescendientes

Ya alcanzamos las 100 asambleas: Claudia

CDMX                                 

Ricardo Monreal, exhortó

a encontrar formas innova-

doras para conservar y utili-

zar el agua.

El aspirante a candidato

por la Presidencia de la

República señaló que la

escasez afecta a 60 por cien-

to de los mexicanos.

Enfatizó en que como

México es un país eminente-

mente árido, la disponibili-

dad del agua será quizás la

mayor de las limitantes para

el futuro desarrollo del país y

por ende para su agricultura.

Monreal hizo un llamado

a que en la agricultura y las

actividades que de ella se

derivan encuentren formas

innovadoras para conservar y

usar el agua.

Enfatizó en que el reto del

futuro será producir más por

unidad de agua y reducir la

huella hídrica de todas las

actividades agrícolas en el

país.o mismo dice que

durante su mandato se ins-

trumentaron las becas y des-

pués convocó a desaparecer

los apoyos.

Este martes 25 se cum-

plen 37 de 70 días de los

establecidos para realizar

recorridos por el país y que

los aspirantes puedan posi-

cionarse rumbo a la elección

del “coordinador” de la

defensa de la llamada

"Cuarta Transformación"; en

su experiencia política de 45

años, el excoordinador de la

bancada de Morena en el

Senado prevé con un dejo de

dolor lo que está por venir:

“se va a intensificar el nivel

de desencuentro entre noso-

tros”.

El aspirante recuerda que

desde el segundo día de sus

recorridos expresó su incon-

formidad por el dispendio de

recursos de sus compañeros,

cuando comenzó a ver dece-

nas de espectaculares con

sus caras en sus recorridos

por el país.

Ahora, admite abierta-

mente que hay inequidad en

el proceso. Ejemplifica con

los 1,000 espectaculares que

contabilizó en sus recorridos

por carretera, la mayor parte

para difundir a Claudia

Sheinbaum a Adán Augusto

López y menor medida a

Marcelo Ebrard y Manuel

Velasco, del Partido Verde.

Señaló que la escasez afecta al 60 por ciento de los mexicanos.

Llama a mejorar el cuidado del agua

Ciudad de México/El Universal.-

El Instituto Nacional Electoral
emitirá lineamientos para retirar pro-
paganda con fines electorales de los
aspirantes a la presidencia; evitar
propuestas o pronunciamientos para
buscar un cargo, además de que limi-
tará la participación de servidores
públicos en los procesos internos de
los partidos.

Los consejeros y consejeras del
INE se reunieron la noche de este
martes para continuar con el análisis
del documento, que podría tener cam-
bios antes de su discusión en el
Consejo General este miércoles.

El documento preliminar consta de
57 artículos, en los que establece los
lineamientos para regular y fiscalizar
los procesos internos de los partidos
políticos previo al inicio del proceso
electoral, a fin de garantizar la
equidad, imparcialidad y neutralidad
en las elecciones de 2024.

Lo anterior aplicará tanto al proce-

so para la Coordinación de Comités
de Defensa de la Cuarta
Transformación de Morena, PT y
Partido Verde, así como a la construc-
ción del Frente Amplio por México,
conformado por PAN, PRI y PRD.

El INE realizará la certificación de
los elementos de propaganda coloca-
da en vía pública, tales como espec-
taculares, en vehículos de transporte
público y pinta de bardas.

En su caso, se ordenará el retiro
inmediato de la propaganda que con-
tenga elementos de naturaleza elec-
toral o que sean equivalentes, así
como aquella propaganda que no
incluya los elementos de identifi-
cación del proceso político y en su
caso de la persona inscrita.

La propaganda que no sea retirada
y que en su momento sea certificada
que contenga elementos de naturaleza
electoral o equivalentes, será com-
putada, en su momento, como gasto
de precampaña.

Ciudad de México/El Universal.-

De visita en Puebla, donde presum-
ió que ya reunió 190 mil firmas de
apoyo a sus aspiraciones, la senadora
Xóchitl Gálvez aseguró que tiene los
ovarios "del tamaño del mundo" para
enfrentar al presidente Andrés
Manuel López Obrador y al crimen
organizado.

Además, dijo no tener miedo a ser
víctima de alguna agresión en su con-
tra, tras el clima de hostigamiento en
su contra generado desde Palacio
Nacional.

"No temo por mi vida, nunca he
sido una mujer que tenga miedo.
Entonces, ahora sí que dice el dicho
que el que no quiera amanecer orina-
do que no duerma con niños. En mi
caso sé lo que significa entrarle a una
contienda política, sé que hay golpes,
hay golpes bajos. No se vale que el
Presidente use todo el poder del
Estado para atacarme", dijo.

Recordó que cuando exigió su
derecho de réplica y el Presidente le
cerró la puerta de Palacio Nacional
reflexionó y dijo: "Creo que, ni modo,
hay que entrarle al toro. Aquí estoy
lista.

"Espero todos los fregadazos del

mundo, pero quiero decirle al
Presidente que está frente a la mujer
más valiente. Esta mujer no se dobla.
No hay un peso mal habido en mis
cuentas bancarias, nunca me he roba-
do un peso del erario", afirmó.

La aspirante a la candidatura presi-
dencial opositora reiteró que no nece-
sita que ningún hombre la lleve de la
mano porque ella es autónoma y
volvió a deslindarse del expresidente
Vicente Fox.

"De una vez le digo claramente:
dejen de ligarme con Fox. Fox no me
hizo, me hice yo sola", insistió.

Durante el diálogo ciudadano
México Merece Más en la capital
poblana, la senadora habló sobre el
proceso interno en el Frente Amplio
por México y aseguró que ella no es la
favorita de los dirigentes, porque es
"rebelde con causa".

Por ello, pidió a la gente que la
apoyen con sus firmas. "Nos vienen
tiempos difíciles. Aquellos no van a
querer soltar el poder, pero lo único
que les quiero decir es que este
proyecto lo tenemos que construir
entre todos. Yo sola no puedo, no me
dejen sola, porque sola no voy a
poder. Si ustedes van conmigo yo voy
con ustedes", dijo.

Retirarán propaganda 
con fines electorales

El INE realizará la certificación de los elementos de propaganda colocada
en vía pública, espectaculares, transporte público y pinta de bardas.

No temo por mi vida
Xóchitl Gálvez aseguró que tiene los ovarios "del tamaño del mundo".
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Ciudad de México/El Universal.-

Ante la insistencia sobre la sepa-
ración de su cargo para seguir su
aspiración política, el presidente de la
Cámara de Diputados, Santiago Creel
respondió que no dejará su posición
hasta que Morena consiga votos para
removerlo o le aseguren que la
vicepresidenta de su partido lo suced-
erá.

"Muy claro el reto que le hice a
Morena, consigan los votos, remuévan-
me", expresó a los legisladores en la
sesión de la Comisión Permanente.

Además, pidió que le garanticen que
la vicepresidenta del Partido Acción
Nacional (PAN) quede como presiden-
ta de la Cámara de Diputados para
pedir licencia y continuar en la contien-
da interna del Frente Amplio por
México

"Esto ya lo he dicho muchas veces,
para que se respete el lugar que tiene
mi partido. Estoy haciendo uso de las
facultades de la Mesa Directiva, con
plena transparencia", sostuvo.

Asimismo, exhortó al morenista,
Alejandro Robles, a investigar los
recursos de los espectaculares de los
aspirantes de su partido, en lugar de

invertir haciendo denuncias que le
cuestan al Estado, señaló luego de que
la bancada de Morena presentara un
juicio político contra ministros de la
Corte.

"No venga a decir sandeces. Los tri-
bunales están de vacaciones, lo voy a
denunciar por daño moral y sabe para
que, el dinero que cuesta a la fiscalía
general y a la Contraloría de lo que
usted ha hecho, el dinero que le voy a
ganar usted y se lo voy a regresar para
que el Estado Mexicano no pierda y no
me tengan miedo, señor López
Obrador, le vamos a ganar", sentenció
el aspirante a la presidencia.

Ciudad de México/El Universal.-

Seguridad Alimentaria Mexicana
(Segalmex) anunció su decisión de
cancelar la licitación que había lanzado
para la contratación de un seguro de
vida para sus trabajadores.

Lo anterior, luego de que EL UNI-
VERSAL revelara que esa licitación
violaba la Ley de Austeridad
Republicana, publicada por el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador
en 2019.

En un acta administrativa presenta-
da el pasado 19 de julio, la Gerencia de
Recursos Humanos de Segalmex infor-
mó la cancelación de la licitación LA-
08-JBP-008JBP999- N-30-2023 al
argumentar que "de continuar con la
licitación se pudiera ocasionar un daño
o perjuicio patrimonial a Segalmex".

La dependencia federal fundamentó
esta decisión en el artículo 38 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público en la que

se indica que las entidades de gobierno
podrán cancelar una licitación cuando
existan circunstancias justificadas que
extingan a necesidad para adquirir los
bienes, arrendamientos o servicios
"que de continuarse con el proced-
imiento se pudiera ocasionar un daño o
perjuicio a la alguna dependencia o
entidad".

El pasado 15 de julio, El Gran
Diario de México reveló que Seguridad
Alimentaria Mexicana buscaba la con-
tratación de un seguro de vida para
todos sus funcionarios, desde su direc-
tor general hasta personal operativo y
que cubriría cualquiera que fuera la
causa de su muerte, incluyendo el sui-
cidio.

Ciudad de México/El Universal.-

El grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional (PRI) en
la Comisión Permanente solicitó la
comparecencia del director de
Petróleos Mexicanos (Pemex), Octavio
Romero Oropeza, para que informe
sobre el derrame de petróleo en los
campos "Ek Balam", en la Sonda de
Campeche, calculado por especialistas
independientes y de la UNAM en una
extensión de 467 kilómetros cuadrados.

En un punto de acuerdo propuesto,
los senadores Manuel Añorve, Mario
Zamora, Jorge Carlos Ramírez Marín,
Ángel García Yáñez y Sylvana
Beltrones argumentan que este nuevo
derrame ha puesto en duda la seguridad
operativa de Pemex y ponen en duda la
información difundida por la empresa
de que el volumen de hidrocarburos fue
de sólo el equivalente a 365 barriles de
petróleo y de apenas 58 metros cuadra-
dos.

Los legisladores advierten que este

desastre desnuda por completo la
enorme falta de transparencia que
existe en Pemex, en la Comisión
Reguladora de Energía y en la
Comisión Nacional de Hidrocarburos,
que no se han pronunciado por este der-
rame.

Los senadores priistas recuerdan que
los incidentes y accidentes en Petróleos
Mexicanos se han incrementado con-
siderablemente durante los últimos
meses.

En 2018 Pemex reportó 550 der-
rames, la cifra aumentó a 850 en 2021,
lo que ha ocasionado que las califi-
cadoras de riesgos ajusten su califi-
cación hacia la petrolera, como ocurrió
la semana pasada cuando Fitch Ratings
la redujo de BB- a B+ con perspectiva
negativa, debido al impacto ambiental
y social, asociado con múltiples inci-
dentes en las instalaciones operativas
de la empresa desde febrero pasado,
que resultaron en víctimas, lesiones a
sus empleados y daños a infraestructura
y activos críticos.

Redacción                                  

El coordinador nacional de
los Comités de Defensa de la
Cuarta Transformación,
Gerardo Fernández Noroña,
adelantó que propondrá un
debate entre aspirantes a las
candidaturas presidenciales.

Yo ya le había mandado un
mensaje a Creel y a Xóchitl
Gálvez y se hicieron los sor-
dos. Nosotros los compañeros
podríamos debatir, pero con
las medidas cautelares que el
INE emitió pues estas con
mucha presión. Yo voy a dar
una sorpresa yo creo que
mañana, yo espero hoy tener
tiempo de emitir una carta
pública para un debate que me
parece que es legal que es
legítimo y que es necesario’’,
dijo

Por otra parte,  insistió en
que se retiren los espectacula-
res de los candidatos a la
coordinación.

“Yo no voy a quitar el
dedo del renglón que eso es

incorrecto ya lo dijo el com-
pañero presidente. Eso no
debe ser son prácticas que
hemos combatido reitero y
voy a insistir en ello’’, ase-
guró.

El petista estuvo en el pue-
blo de San Lorenzo Tezonco,

en Iztapalapa, hasta donde
llevó al “Noroñabus” para
regalar libros.

El petista acusó al también
aspirante, Adán Augusto
López, de recibir financia-
miento del dirigente de los
petroleros, Ricardo Aldana.

Acusa Noroña que no hay piso parejo.

Propone debate entre aspirantes
CDMX.-                                     

El aspirante a la
Coordinación de los Comités
de Defensa de la Cuarta
Transformación, Manuel
Velasco, dijo que el turismo
representa 8.5% del Producto
Interno Bruto (PIB) nacional,
por lo que aseguró que México
tiene potencial para estar en el
Top 5 mundial en ese sector. 

En su segundo día consecu-
tivo en Los Cabos, Baja
California Sur, el aspirante del
Partido Verde Ecologista de
Méxic (PVEM) reiteró su
interés por salvar a la vaquita
marina y el pez dorado para
que siga prohibida su pesca.

“Desde Los Cabos nos uni-
mos a todas y todos los habi-
tantes de la Península de Baja
California que demandan
acciones decididas y enérgicas
para salvar a la vaquita marina.
Reiteramos nuestro llamado a
activar el Grupo de Contacto
Trilateral China-México-
Estados Unidos para intensifi-

car las acciones de cooperación
dirigidas a proteger a esta espe-

cie en peligro de extinción”,
publico en redes sociales. 

Velasco dijo que el turismo representa 8.5% del Producto

Interno Bruto.

Destaca potencial en el turismo

Ciudad de México/El Universal.-

Durante el año pasado se regis-
traron 32 mil 223 homicidios de forma
preliminar, de los cuales 55% se con-
centraron en siete entidades del país
conforme al lugar de ocurrencia, de
acuerdo con datos publicados este
martes por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi).

Esos siete estados fueron
Guanajuato, con 4 mil 83 asesinatos, y
le siguieron en orden de importancia el
Estado de México, con 3 mil 213 casos;
Baja California, 2 mil 558; Michoacán,
2 mil 261; Chihuahua, mil 998; Jalisco,
mil 821, y Sonora, con mil 687 vícti-
mas.

Otras entidades que concentraron
más de mil homicidios durante el año
pasado fueron Zacatecas, con mil 419;
Nuevo León, mil 375 casos; Guerrero,
mil 357; Morelos, mil 144, y Puebla,
con mil 4 muertes.

De esta forma, casi tres de cada cua-
tro asesinatos (74%) registrados en el
país durante 2022 se llevaron a cabo en
estas 12 entidades.

Por el contrario, entre las locali-
dades que reportaron menores
crímenes destacan Yucatán, con 46
homicidios el año pasado; Baja

California Sur, con 79; Aguascalientes,
83; Campeche, 89; Durango, 119;
Tlaxcala, 146; Coahuila, 157; Nayarit;
181, y Querétaro, con 181 casos.

Sumados, esos nueve estados repor-
tan apenas 3.4% del total nacional de
este tipo de muertes.

Durante 2022 se obtuvo de manera
preliminar una razón de 25 homicidios
por cada 100 mil habitantes a escala
nacional.

Esta cifra es menor a la registrada
para 2021, que fue de 28 casos, con lo
que se ubica en la tasa más baja desde
2016, cuando se reportaron 20
asesinatos por cada 100 mil
pobladores.

En el caso de los hombres, la razón
fue de 44.4 homicidios por cada 100
mil personas del sexo masculino el año
pasado, tasa inferior a los 50.2 casos
promedio registrados un año antes.

En tanto, en el caso de las mujeres,
la tasa de homicidios por cada 100 mil
personas del sexo femenino pasó de 6.1
en 2021 a 5.8 durante el año pasado.

Entre las entidades que reportaron la
mayor tasa de homicidios destaca el
caso de Colima, que no sólo reporta la
cifra más alta, con 113 asesinatos por
cada 100 mil habitantes, sino que tam-

bién observó el mayor crecimiento de
este indicador, con 31 casos más
respecto a los 82 reportados un año
antes.

Otras localidades que registraron
altas tasa de homicidios fueron
Zacatecas, con 87 asesinatos por cada
100 mil habitantes, con el atenuante de
que esta cifra es menor en 22 casos

respecto al dato de 2021.
Les siguieron en orden de importan-

cia Baja California, con 70 muertes por
cada 100 mil habitantes; Guanajuato,
68; Sonora, 58; Morelos, 57, y
Chihuahua con 53.

De acuerdo con la causa de la defun-
ción, la mayor parte correspondió a
agresión con disparo de armas de

fuego, así como las no especificadas,
con 21 mil 547 homicidios; agresión
con objeto cortante, 3 mil 131, y agre-
sión por ahorcamiento, estrangu-
lamiento y sofocación, 2 mil 238 homi-
cidios.

Las presentes cifras se derivan de las
Estadísticas de Defunciones
Registradas (EDR) y provienen de los
registros administrativos de defun-
ciones accidentales y violentas que
generan las entidades federativas, los
cuales el Inegi recopila de forma men-
sual.

Como fuentes informantes se con-
sideraron 378 Oficialías del Registro
Civil, 106 Servicios Médicos Forenses
y 227 Agencias del Ministerio Público
que tuvieron, al menos, un registro de
homicidio.

Desde 2015, el Inegi recaba infor-
mación de presuntos homicidios direc-
tamente de los Servicios Médicos
Forenses (Semefo) por medio de los
certificados de defunción que emiten
para las muertes accidentales y violen-
tas.

Además, obtiene datos en las
Oficialías del Registro Civil a través de
actas y certificados de defunción. Esta
información se complementa con la
que proporcionan las Agencias del
Ministerio Público mediante los
cuadernos estadísticos de defunción.

Creel condiciona dejar presidencia en Cámara

"Muy claro el reto que le hice a Morena, consigan los votos, remuévanme".

Segalmex 
cancela

licitación

Seguridad Alimentaria Mexicana buscaba la contratación de un seguro de
vida para todos sus funcionarios que cubriría cualquiera que fuera la causa
de su muerte, incluyendo el suicidio.

Piden comparecencia de
Octavio Romero Oropeza

Concentran siete estados 55% de los homicidios

Durante el año pasado se registraron 32 mil 223 homicidios de forma pre-
liminar.
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25 de julio de 2023
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16.37 17.31

18.40

0.12009 0.12013

54,013.58
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6 centavos más

6 centavos más

0.00109 centavos menos

35.438,07

0.076%  más

11.18 11.29

26.83

18.96

Sube494.67

Plataformas electrónicas como Netflix, Spotify,
Amazon, Uber y Airbnb pagaron al fisco 8 mil
664 millones de pesos en el primer semestre del
año, por impuestos Sobre la Renta (ISR) y el
Valor Agregado (IVA) a sus clientes y suscrip-
tores por el servicio en México.

Ciudad de México/El Universal.-
El Fondo Monetario Internacional

(FMI) mejoró de manera importante su

estimado de crecimiento para la

economía mexicana para este año, pero

lo recortó para el 2024.

El pronóstico del 2023 pasó del

1.8% que tenía en abril a 2.6%, según

la actualización del reporte de

Expectativas Económicas (WEO, por

sus siglas en inglés).

De acuerdo con el documento que

dio a conocer esta mañana titulado

"Resiliencia en el corto plazo y retos

persistentes", este ajuste al alza es el

cuarto consecutivo que hace desde el

informe de octubre del 2022 que dio a

conocer en el marco de la reunión de

otoño del FMI y del Banco Mundial.

Con ello, se acerca cada vez más a la

estimación de la secretaría de Hacienda

y Crédito Público (SHCP), de 3% para

el presente año.

Aunque está por debajo del más

reciente pronóstico del Banco de

México (Banxico) que espera en un

escenario central un crecimiento de

2.3% para el 2023.

Según el organismo que preside

Kristalina Georgieva, la mejora es gra-

cias a que se está afianzando la recu-

peración rezagada tras la pandemia en

el sector de servicios.

Así como a los efectos derivados de

la resiliente demanda en Estados

Unidos, cuyo pronóstico el FMI tam-

bién revisó al alza a 1.8% para este año.

Lo anterior a su vez es un reflejo de

la persistente estrechez en el mercado

laboral norteamericano, que ha propici-

ado la mejora de los ingresos reales y

un repunte de las ventas de vehículos.

RECORTA CRECIMIENTO
ECONÓMICO DE MÉXICO 

PARA 2024
Para el 2024, el Fondo Monetario

Internacional recortó ligeramente el

crecimiento en 0.1 puntos porcentuales

para México con lo cual el nuevo esti-

mado pasa de 1.6% a 1.5%.

Lo anterior en línea con la rebaja

que hizo también para Estados Unidos

para el siguiente año a 1% lo que sig-

nificó 0.1 puntos porcentuales menos

respecto al reporte anterior porque,

explicó no se prevé que se prolongue el

ímpetu dinámico de crecimiento del

consumo.

Expuso que los consumidores en EU

han gastado gran parte del excedente de

ahorro acumulado durante la pandemia,

y se prevé que la Reserva Federal siga

incrementando las tasas de interés.

Ciudad de México/El Universal.-
Pese a la mejoría en el panorama

económico que anticipó el Fondo
Monetario Internacional (FMI) para este
año tanto en Estados Unidos como en
México, lo complicado vendrá hasta 2024,
periodo de elecciones en ambos países y
cuando podría verse un aterrizaje forzoso
de la economía del país vecino. Así, los
analistas financieros recorrieron las proba-
bilidades de recesión, aunque leve, para el
siguiente año.

"Los datos más recientes nos hicieron
posponer nuestra previsión de recesión en
Estados Unidos, mientras revisamos a la
baja el crecimiento de China y esperamos
políticas de estímulo limitadas", manifestó
el economista en jefe para América Latina
en Barclays, Gabriel Casillas.

Mencionó que en la actualización de sus
perspectivas no se dio la recesión que se
esperaba, ni se tendrá este año; por el con-
trario, la actividad económica sigue fuerte.

"En Estados Unidos no se ve la recesión
por el momento, seguimos viendo una
desaceleración, que la hemos estado pate-
ando, en línea con el mercado; vemos la
posibilidad de un aterrizaje suave, que no
le podemos llamar recesión, a inicios del
año que entra", expuso el analista.

Barclays tiene un pronóstico de crec-
imiento para Estados Unidos de 1.6% para
el presente año y de -0.2% para 2024.

Dijo que se pensaba que la caída de la
economía estadounidense vendría por la
subida de tasas de la Reserva Federal
(Fed), además de que el estrés financiero
ya no está presente. Se vio la quiebra de

algunos bancos regionales, pero esa “ola
ya acabó y a la gente ya se le olvidó",
agregó Casillas.

Para la directora de Análisis Económico
y Financiero de Banco Base, Gabriela
Siller, si bien las probabilidades de rece-
sión en EU han bajado para este año,
todavía existe el riesgo de que se presente
en 2024 o principios de 2025.

"Solamente están aplazando la recesión
con un mayor gasto público y la ayuda a la
banca, con lo cual la gente se puede seguir
endeudando en Estados Unidos", afirmó.

MERCADO DE OFICINAS
Si embargo, para algunos analistas,

como John Greenman, la recesión en
Estados Unidos se dio en algunos sectores
como el inmobiliario, particularmente el de
oficinas.

"El mercado de oficinas de Estados
Unidos está en caída, una que parece más
grave que otras correcciones cíclicas
recientes", reportó la firma Trans
Economics Asset Management.

Destacó que, en la mayoría de las zonas
metropolitanas, la proporción de espacio
de oficinas ocupado físicamente se ha
reducido apenas a la mitad de su magnitud
anterior al Covid-19, al pasar de 80% a
40% de ocupación.

Ciudad de México/El Universal.-
La apreciación de la moneda mexi-

cana provocó que los exportadores
necesiten más dólares para cubrir los
costos de producción en pesos de las
maquiladoras en México. Esto ha rep-
resentado un gasto extra acumulado de
7 mil 700 millones de dólares desde
que inició el año, señalaron represen-
tantes del sector.

El presidente del Comité Nacional
de Acuerdos y Tratados Internacionales
del Consejo Nacional de la Industria
Maquiladora y Manufacturera de
Exportación (Index), Israel Morales,
dijo que "como el dólar vale menos,
necesitas más dólares para pagar tus
gastos, necesitas 22% más de lo que
requerías en enero pasado".

"La mano de obra se paga en pesos,
la luz se paga en pesos, el agua, telé-
fono, transporte, gasolina, logística,
todo está en pesos", pero mientras en
enero cada dólar valía 19 pesos, ahora
está en 16 y se tiene que compensar esa
diferencia.

"México se está encareciendo
porque el tipo de cambio le resta com-
petitividad al servicio de manufac-
turas", dijo Morales a EL UNIVER-
SAL. De acuerdo con sus estima-
ciones, los servicios de maquiladora
fueron por 35 mil millones de dólares
en la primera mitad del año y “la tasa

ajustada del desliz del peso se estima
en 22%".

"En lugar de ser 35 mil millones de
dólares serán 42 mil millones lo que le
va a costar estos seis meses iniciales al
inversionista extranjero al momento de
pagar servicios de maquila en México,
en otras palabras, se le va a incremen-
tar 22%" el costo de producción,
porque los salarios y servicios se pagan
en pesos", indicó el directivo de Index.

"La suma de los servicios de los tra-
bajadores por hacer la maquila en
México antes se consideraba a 19 pesos
por dólar, pero ahora el dólar es más
chiquito, te vale 16 pesos y para cubrir
los pesos que te estoy cobrando necesi-
to más dólares", señaló.

Insistió en que, si antes recibían mil
dólares, al transformarlos a pesos eran

19 mil pesos, pero ahora son 16 mil
pesos y los servicios de agua, luz y
teléfono no han bajado, ni el costo de la
mano de obra.

El tipo de cambio terminó ayer en
16.93 pesos por dólar en negociaciones
internacionales y acumula una ganan-
cia de 13.2% desde que inició 2023,
siendo la moneda mexicana la segunda
con mejor desempeño, sólo detrás del
peso colombiano, según las opera-
ciones que reporta Bloomberg.

El llamado superpeso afecta a 6 mil
158 establecimientos de maquiladoras
en el territorio mexicano, que en total
ocuparon a 3 millones 127 mil de tra-
bajadores y mayoritariamente tienen
sus plantas en Baja California, Sonora,
Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y
Tamaulipas.

Ciudad de México/El Universal.-

La burocracia del gobierno de
Estados Unidos es la que está retrasan-
do la recuperación de la categoría 1 en
seguridad aérea para la Agencia
Federal de Aviación Civil (AFAC),
señaló Enrique Beltranena, presidente
y director de Volaris.

En conferencia con analistas de
mercado, Beltranena comentó que las
autoridades estadounidenses han
reconocido el progreso de la AFAC
para aprobar la auditoría de la
Administración Federal de Aviación
(FAA, por sus siglas en inglés).

Sin embargo, dijo, hay que "poner
atención en el proceso burocrático" de
la Unión Americana, el cual tiene sus
tiempos y procesos. Por lo tanto,
Volaris estima que México recuperará
la categoría 1 en seguridad aérea entre

octubre y diciembre de este año.
En mayo de 2021, la FAA degradó a

la AFAC por incumplir estándares
internacionales de seguridad, lo que
prohíbe a compañías mexicanas abrir
nuevas rutas y frecuencias a ese país.

Beltranena explicó que el equipo de
la aerolínea se ha enfocado en la
preparación para el futuro, en antici-
pación a la inminente recuperación de
la categoría 1, por lo que han imple-
mentando cambios en la red en México
y Centroamérica. Una de las estrate-
gias consistió en no devolver seis
aviones a arrendadores, lo que les per-
mitirá flexibilidad en temporada
decembrina.

Asimismo, Beltranena dijo que la
capacidad de la aerolínea en millas por
asiento disponibles creció 18% entre
abril y junio y podría aumentar 5% si
México recupera la categoría 1.

Descartan recesión en EU; hay riesgo para 2024

"Solamente están aplazando la recesión con un mayor gasto público y la ayuda a
la banca, con lo cual la gente se puede seguir endeudando en Estados Unidos".

FMI mejora PIB de México a 2.6%

El pronóstico del 2023 pasó del 1.8% que tenía en abril a 2.6%, según la
actualización del reporte de Expectativas Económicas.

Superpeso 
eleva costos 
a maquilas 

Esto ha representado un gasto extra acumulado de 7 mil 700 millones de
dólares desde que inició el año, señalaron representantes del sector.

Ven categoría 1 de AFAC
para el último trimestre

En mayo de 2021, la FAA degradó a la AFAC por incumplir estándares inter-
nacionales de seguridad.



EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice:  Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial
del Estado de Nuevo León, Juzgado Cuarto de
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito
Judicial, Monterrey, N.L., Expediente 276/2017.
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primera almoneda de bien inmueble. Fecha hora
y lugar de audiencia: a las 12:00 doce horas del
día 3 tres de agosto de 2023 dos mil veintitrés, en
el Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial, Descripción del bien
objeto del remate: Lote de terreno marcado con
el número 36 treinta y seis de la manzana
número 01 uno del Fraccionamiento Urbi Villa
Bonita Primer Sector en Monterrey, Nuevo León,
con una superficie total de 182.021 m2 y finca
sobre el construida en la casa marcada con el
número 301 de la calle Cerrada del Ruiseñor del
Fraccionamiento antes señalado. Bien inmueble
que se encuentra inscrito ante el Registro Público
de la Propiedad y del Comercio bajo el Número
4329, Volumen 262, Libro 174, Sección I
Propiedad, Unidad Monterrey, de fecha 24 de
Mayo de 2005. Cuyos datos de registro son: 1.
Inscripción 4329, volumen 262, libro 174, sección
I Propiedad, unidad Monterrey, de fecha 24 vein-
ticuatro de mayo de 2005 dos mil cinco. Titular y
porcentaje del bien a rematar: los derechos de
propiedad que le correspondan al demandado
Noel Guerrero Salazar. Valor y Postura Legal: la
cantidad de $603,333.33 (seiscientos tres mil tre-
scientos treinta y tres pesos 33/100 moneda
nacional), que corresponde a las dos terceras
partes del valor pericial, correspondiente al 100%
cien por ciento del valor del inmueble, el cual
asciende a la cantidad de $905,000.00 (nove-
cientos cinco mil pesos 00/100 moneda
nacional), correspondiente al dictamen rendido
por el perito designado en autos por la parte
actora y al cual se tuvo al demandado por con-
forme, según acuerdo del 16 dieciséis de mayo
de 2023 dos mil veintitrés, consecutivo 0020,
atento a lo dispuesto por los artículos 475, 479,
480 y 503 del Código Federal de Procedimientos
Civiles aplicado supletoriamente al Código de
Comercio. Requisitos para participar: Los pos-
tores interesados deberán consignar el 10% diez
por ciento de la suma que sirve como valor total
de los derechos del inmueble objeto del remate,
correspondiente a la cantidad de $90,500.00
(noventa mil quinientos pesos 00/100 moneda
nacional), mediante billete de depósito que será
expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos en dicha subasta; lo que
antecede de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 469, 474, 473, 475, 479, 480, 482 y
demás relativos del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente
a la legislación mercantil y el 1411 del Código de
Comercio aplicable al presente asunto.
Publicidad: Deberá publicarse 2 dos veces en el
periódico “Milenio Diario Monterrey" o “El Norte”
o “El Porvenir” o “Periódico ABC”, a elección del
actor, que se editan en ésta Ciudad, en la
inteligencia de que entre la primera y la segunda
publicación, deberá mediar un lapso de nueve
días, y entre la segunda publicación y la fecha
del remate deberá mediar un plazo no menor de
cinco días, de conformidad con el artículo 1411
del Código de Comercio. Datos del asunto:
Expediente judicial 276/2017, relativo al juicio
ejecutivo mercantil, promovido por Adolfo Cantú
Garza, en su carácter de apoderado general para
pleitos y cobranzas de Banco Santander México,
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Santander México, en contra
de Noel Guerrero Salazar, del índice del referido
juzgado. Mayores informes: En la Secretaría del
Juzgado. Monterrey, Nuevo León a 23 veintitrés
de junio de 2023 dos mil veintitrés. Doy Fe.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO
AL JUZGADO CUARTO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
RÚBRICA

LICENCIADO MANUEL ABRAHAM
PÁMANES VÁZQUEZ.

(28 y 26)

EDICTO
Al ciudadano: Erick Alberto Coronado Guadiana,
con domicilio ignorado. En Fecha 23 veintitrés de
Junio del año 2022 dos mil veintidós, se admitió
a trámite en este Juzgado Primero De Lo Civil
Del Primer Distrito Judicial En El Estado el expe-
diente judicial número 889/2022, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Héctor Guadiana
Morales, en contra de Erick Alberto Coronado
Guadiana, al haberse realizado la búsqueda de
la parte demandada no fue posible localizar su
domicilio, por lo que mediante auto de fecha 25
veinticinco de Abril del año 2023 dos mil vein-
titrés se ordenó emplazar a Erick Alberto
Coronado Guadiana, por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por 3 tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en
cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir,
Milenio o ABC que se editan en esta Ciudad, pub-
licación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro de término de
9 nueve días ocurra a producir su contestación a
la demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer. En
la inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase
a la parte demandada de referencia para que
dentro del término para contestar la demanda
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolas de los Garza, San Pedro
Garza García o Santa Catarina, todos del estado
de Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones de carácter personal se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se
coloque en la tabla de avisos de este Juzgado, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. En la inteligencia
que queda a su disposición en la secretaria del
Juzgado copias simple de la demanda y de los
documentos acompañados, debidamente sella-
dos y rubricados.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO 
Al Ciudadano ÁNGEL JAVIER POLINA SALI-
NAS.- CON DOMICILIO IGNORADO. Con fecha
8 ocho de abril del 2022 dos mil veintidós, se
admitió a trámite en este Juzgado Tercero de lo
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el Expediente Judicial número 42/2022, relativo
al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Eligio Castillo Velázquez y/o Eligio
Castillo, así como de Gloria Meza Lobatos y/o
Gloria Meza de C. y/o Gloria Meza y/o Gloria
Meza de Castillo, y en fecha 12 doce de agosto
del mismo año, se acumuló la sucesión intestada
a bienes de Andrea Castillo Meza posteriormente
por auto de fecha 27 veintisiete de junio del pre-
sente año, se ordenó notificar por medio de edic-
tos que se publicaran por 3 tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico el Porvenir, Periódico
Oficial del Estado, y Boletín Judicial, que se edi-
tan en esta Ciudad, al ciudadano Ángel Javier
Polina Salinas, a fin de que dentro del término de
15 quince días, ocurra a deducir los derechos
hereditarios que le pudieran corresponder,
aclaración hecha de que la notificación realizada
en tal forma surtirá sus efectos a los 10- diez días
contados desde el día siguiente al de la última
publicación, quedando a su disposición en el
local de este Juzgado las copias simples del
escrito inicial de denuncia y anexos (acta de mat-
rimonio, 4 cuatro actas de defunción y 6 seis
actas de nacimiento), del mismo modo se le pre-
viene al antes citado para que señale domicilio
dentro de la jurisdicción de éste Juzgado y den-
tro del término concedido para ello, apercibido de
que en caso de no hacerlo así, las pendientes y
subsecuentes notificaciones de carácter person-
al se le harán por medio de la tabla de avisos que
para tal efecto se lleva en el local de éste
Juzgado. DOY FE.- Monterrey Nuevo León a 06-
seis de julio del 2023-dos mil veintitrés. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(25, 26 y 27)

EDICTO 
En fecha 05-cinco de junio del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 0992/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado especial a bienes de Marco Antonio
Leal Rodríguez. En el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la capital del
Estado, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducir derechos al local de este juzgado, dentro
del término de 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE.- 06 SEIS DE JULIO DEL AÑO 2023-
DOS MIL VEINTITRES. 
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LIC. SANDRA LUZ GONZALEZ AGUIRRE.

(26)

EDICTO 
AL CIUDADANO SEBASTIÁN ALEJANDRO
SEPÚLVEDA CANTÚ. 
DOMICILIO IGNORADO 
En el Juzgado Octavo de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de
fecha 28 veintiocho de enero de 2020 dos mil
veinte, se ordenó notificar el cambio de titular
operado en este juzgado, dentro de los autos del
expediente judicial número 190/2014 relativo al
juicio oral de alimentos promovido por Perla
Judith Sánchez Garza en contra de Sebastián
Alejandro Sepúlveda Cantú, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 71 del Código de
Procedimientos Civiles, en acatamiento a lo
ordenado mediante autos de fecha 2 dos y 24
veinticuatro de mayo de 2023 dos mil veintitrés,
con fundamento en el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles, ésta Autoridad tiene a
bien ordenar que la notificación ordenada en los
autos de fecha 28 veintiocho de enero de 2020
dos mil veinte, 2 dos y 24 veinticuatro de mayo
de 2023 dos mil veintitrés, respecto de Sebastián
Alejandro Sepúlveda Cantú, se haga por medio
de edictos que se publicarán por tres veces con-
secutivos tanto en el Periódico Oficial, Boletín
Judicial y en el Periódico "El Porvenir" que se
editan en la Ciudad, a fin de que dentro del tér-
mino de 3 tres días ocurra al local de éste
Juzgado Octavo de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial del Estado, sito en el
sexto piso del Edificio Vali Rent, ubicado de la
calle Escobedo 519 sur, en el Centro de
Monterrey, Nuevo León, a fin de que manifieste lo
que a sus derechos convenga, aclaración hecha
de que la notificación realizada de ésta forma
surtirá sus efectos a los 10-diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación del
edicto, quedando en la Secretaría del Juzgado a
su disposición de dicha parte demandada las
copias simples de los escritos de cuenta a efecto
de que se imponga de los mismas. Bajo el
apercibimiento de que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en cualquiera
de los municipios a saber: Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, Nuevo León de no hacerlo así las sub-
secuentes notificaciones se le harán por medio
de la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
de conformidad con el artículo 68 del Código
Procesal Civil. 
Monterrey, Nuevo León a 29 de junio de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO OCTAVO DE JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ ALBERTO DÁVALOS

ARÉVALO
(25, 26 y 27)

EDICTO 
Al ciudadano Crescencio Martínez González.
Con domicilio ignorado. En fecha 29 veintinueve
de junio del año 2022 dos mil veintidós, fue admi-
tido a trámite ante e este juzgado, el expediente
judicial número 999/2022, relativo al juicio ejecu-
tivo civil, promovido por Roberto Carlos Méndez
Sánchez, apoderado general para pleitos y
cobranzas de Unión Para Compras de
Comerciantes Detallistas, Asociación Civil en
contra de Crescencio Martínez González, en
relación a que se decrete el cobro por la cantidad
de $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos 00/100
moneda nacional), por concepto de suerte princi-
pal, así como del pago de los demás accesorios
en favor de la parte actora y que se reclaman al
referido demandado, asimismo, mediante auto
de fecha 28 veintiocho de abril de 2023 de dos
mil veintitrés, se ordenó emplazar a Crescencio
Martínez González, por medio de edictos que
deberán de publicarse por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado, en el
Boletín Judicial, así como en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección de la parte actora.
Quedando a su disposición en este juzgado las
correspondientes copias de traslado. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho de esta
manera surtirá sus efectos diez días después
contados desde el siguiente de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a Crescencio
Martínez González para que dentro del término
concedido señale domicilio para los efectos de
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina,
Nuevo León, con el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones, las pendientes y de carácter personal,
se le harán por medio de instructivo que para tal
efecto se fijará en la tabla de avisos de este juz-
gado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 68 del código de procedimientos
civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(25, 26 y 27)

EDICTO
Al ciudadano Julio César Barrientos Colorado 
En fecha 13 trece de julio de 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite en el Juzgado de
Juicio Civil y Familiar Oral del Décimo Cuarto
Distrito Judicial en el Estado, el expediente judi-
cial 1499/2022, relativo al juicio oral de arren-
damiento promovido por Berenice Vite
Echeverría en contra de Julio César Barrientos
Colorado. Mediante auto de fecha 09 nueve de
junio de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó noti-
ficar y emplazar a la parte demandada por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse por tres
veces consecutivas Periódico el Porvenir, el
Norte, Milenio, ABC, a elección de la pro-
movente, así como en el Periódico Oficial del
Estado y en el Boletín Judicial, emplazándosele
para que dentro del término de 9 nueve días
ocurra ante esta a producir su contestación. En la
inteligencia que la notificación hecha de esta
forma surtirá sus efectos a los diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando a su disposición en la secretaría de
este Juzgado las copias simples de la demanda
y demás documentos acompañados a la misma
debidamente selladas y rubricadas que lo fueron
por la secretaría de este juzgado. Así mismo, se
le previene a la parte demandada a fin de que
señale domicilio convencional para oír y recibir
notificaciones en el lugar del juicio, o en los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza,
San Pedro Garza García y Santa Catarina, todos
del Estado de Nuevo León, bajo el apercibimien-
to de que de no hacerlo así, las posteriores noti-
ficaciones, incluyendo las de carácter personal,
se le harán por medio de la tabla de avisos que
se lleva en este juzgado. Doy fe. García Nuevo
León, a 4 cuatro de Julio de 2023 dos mil vein-
titrés. 

NOÉ DANIEL PALOMO SOTO 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(25, 26 y 27)

EDICTO 
A la persona Gerardo Tamez Contreras, con
domicilio desconocido, en el juzgado tercero de
lo civil del primer distrito judicial en el estado, en
fecha 24 veinticuatro de marzo de 2022 dos mil
veintidós, se radicó el expediente judicial número
405/2022, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por María Gloria Loera Vázquez, por sus
propios derechos, en contra de Fraccionadora
Promisión, Sociedad Anónima, representada por
Encarnación Porfirio Ramones Saldaña y
Gerardo Tamez Contreras, mediante proveído de
fecha 24 veinticuatro de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó emplazar a Gerardo Tamez
Contreras, parte codemandada, por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en un
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, periódico El
Norte, en el periódico Milenio Diario de Monterrey
o el ABC de Monterrey, lo anterior para los efec-
tos de que dentro del término de 9 nueve días,
ocurra a producir contestación a la demanda y a
oponer las excepciones de su intención si las
tuviere, en la inteligencia de que dicha notifi-
cación surtirá sus efectos a los 10 diez días con-
tados desde el siguiente al de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
debiéndosele prevenir a Gerardo Tamez
Contreras, parte demandada, para que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que
en caso de no hacerlo así, las posteriores notifi-
caciones de carácter personal se les hará en la
forma prevista por el artículo 68 del
Ordenamiento legal en cita. Así mismo quedan a
disposición de Gerardo Tamez Contreras, parte
demandada, las copias de traslado en la
Secretaría de este Juzgado.- Monterrey, Nuevo
León a 14 catorce de abril del año 2023 dos mil
veintitrés. DOY FE. 

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(25, 26 y 27)

EDICTO
A la persona moral Alpino Constructores
Sociedad Anónima de Capital Variable, con domi-
cilio ignorado. En fecha 5 cinco de octubre de
2021 dos mil veintiuno, se admitió en este
Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, con el expediente judicial
número 1217/2021, relativo al juicio ordinario
civil, promovido por Samuel Max Rodríguez Lara
en su carácter de apoderado general para pleitos
y cobranzas de María del Carmen Lara García y
Susana Camargo Fernández, en contra de Alpino
Constructores Sociedad Anónima de Capital
Variable, en relación a que se decrete la pre-
scripción adquisitiva respecto del bien inmueble
cuyos datos de registro son 3765, volumen 93,
libro 64, sección I propiedad, unidad Guadalupe,
de fecha 3 tres de septiembre de 1991 mil nove-
cientos noventa y uno, y mediante auto de fecha
10 diez de mayo de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó emplazar a Alpino Constructores
Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio
de edictos que deberán de publicarse por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en
cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir,
Milenio Diario o Periódico ABC, a elección de la
parte actora, a fin de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación. Quedando
a su disposición en este juzgado las correspondi-
entes copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a Alpino
Constructores Sociedad Anónima de Capital
Variable para que dentro del término concedido
para contestar la demanda, señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones, las pendientes y
de carácter personal, se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se fijará en la tabla
de avisos de este juzgado, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 68 del códi-
go de procedimientos civiles.

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(24, 25 y 26)

EDICTO
Persona a notificar: Mauricio Salinas Lucero.
Tipo de notificación: Emplazamiento. 
Datos del asunto: Juzgado de Menor Cuantía del
Primer Distrito Judicial del Estado, expediente
14495/2022, juicio ejecutivo mercantil promovido
por Francisco Javier Barbosa López, Laura Nelly
Vargas Renovato y Rodolfo Basilio Vidal García
Alanís, con el carácter de endosatarios en procu-
ración de Rogelio Erasmo García Cortez.
Admisión de la demanda: 30 treinta de agosto de
2022 dos mil veintidós. Emplazamiento por edic-
tos: 5 cinco de junio de 2023 dos mil veintitrés,
conforme al auto de fecha 30 treinta de agosto de
2022 dos mil veintidós, a publicarse por 3 tres
veces consecutivas en un periódico de amplia
circulación y de cobertura nacional ya sea en el
"REFORMA" o "MILENIO NACIONAL", y en un
periódico local del Estado "MILENIO DIARIO
MONTERREY", "EL NORTE" o "EL PORVENIR",
que se editan en esta ciudad, y en el Periódico
Oficial del Estado o de la Ciudad de México.
Prestaciones reclamadas: 130,000.00 (ciento
treinta mil pesos 00/100 moneda nacional) de
suerte principal, así como el pago de los intere-
ses moratorios generados a razón del 4% (cuatro
por ciento) mensual a que se obligó el ahora
demandado, más los que se sigan generando
hasta la fecha de liquidación de la suerte princi-
pal, y el pago de gastos y costas judiciales que
se originen con motivo de la tramitación del
juicio. Emplazamiento: Deberá ocurrir ante esta
autoridad dentro del término de 30 treinta días
para que ocurra ante esta autoridad a hacer paga
llana de lo adeudado o a oponerse a la ejecución
si para ello tuviere excepciones legales que
hacer valer, a quien se le previene, además, para
que ofrezca las pruebas de su intención, con-
forme el numeral 1401 del Código de Comercio,
lo anterior con fundamento en el artículo 315 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, apli-
cado supletoriamente al ordenamiento mercantil
en consulta. Además, prevéngase en forma per-
sonal a la parte demandada para que dentro del
término para contestar la demanda señale domi-
cilio dentro del Primer Distrito Judicial del Estado
de Nuevo León. Bajo el apercibimiento que en
caso de no hacerlo así, las notificaciones de
carácter personal se le harán a través del Boletín
Judicial, conforme a los numerales 1068 fracción
II, y 1069 de la citada ley mercantil. Copias de
traslado: Respecto de la demanda y documentos
anexados a ésta, quedan a su disposición en la
secretaría de este juzgado. Doy fe.- 

LIC. CYNTHIA JAZMÍN MAYORGA
CAMARILLO. 

SECRETARIO LÍDER DE LA COORDINACIÓN
DE GESTIÓN JUDICIAL DEL JUZGADO DE
MENOR CUANTÍA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO 
(24, 25 y 26)

EDICTO
Al ciudadano Armando Silvestre Rivera Amador.-
Con domicilio desconocido.- Se admitió a trámite
en el Juzgado Primero de lo Civil del Primer
Distrito Judicial, el expediente judicial número
174/2022, relativo al juicio ordinario civil promovi-
do por Irma Guadalupe Morales Valdés y Raul
Hernández Mariscal, en contra de Armando
Silvestre Rivera Amador y Diana Patricia
Martínez Mata. Mediante auto de fecha 13 trece
de Marzo del 2023 dos mil veintitrés se ordenó
notificar y emplazar a la parte demandada el C.
Armando Silvestre Rivera Amador por medio de
edictos, los cuales deberán publicarse por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el periódico de mayor circulación (a
elección del accionante), siendo estos "El Norte",
"El Porvenir", "Milenio" o "ABC", que se editan en
esta Ciudad, así como en el Boletín Judicial; para
efecto de que dentro del término de 9 nueve días
ocurra ante esta autoridad a producir su con-
testación. En la inteligencia que la notificación
hecha de esta forma surtirá efectos a los 10 diez
días después, contados desde el siguiente a la
última publicación, quedando a su disposición en
la secretaría de este juzgado, las copias de
traslado respectivas, con fundamento en el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León. Así mismo, se le
previene a la parte demandada el C. Armando
Silvestre Rivera Amador a fin de que señale
domicilio para los efectos de oír y recibir notifica-
ciones en el lugar del juicio o en los municipios
de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolas de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, todos del Estado
de Nuevo León, bajo el apercibimiento de que en
caso de no hacerlo así, las subsecuentes notifi-
caciones, aún las de carácter personal, se le
practicaran por medio de instructivo que se fije
en la tabla de avisos que se lleva en este juzga-
do, acorde al numeral 68 del código adjetivo civil. 

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(24, 25 y 26)

EDICTO
A LA CIUDADANA: CARMEN RIVERA GUTIER-
REZ.
DOMICILIO IGNORADO. 
En fecha 11 once de mayo de 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1032/2022, formado con motivo del juicio
sucesorio testamentario a bienes de Francisco
Cervantes Flores, ordenándose en fecha 10 diez
de agosto de 2022 dos mil veintidós, practicarle a
la ciudadana Carmen Rivera Gutiérrez, por
medio de edictos que se publicaran por 03 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial
como en el Periódico "El Porvenir", así como en
el Boletín Judicial del Estado, a fin de que com-
parezca dentro del término de 15-quince días, a
manifestar si deduce o repudia los derechos
hereditarios que le pudieren corresponder dentro
de la presente sucesión, apercibida que en caso
de no hacer la mencionada declaración se tendrá
por aceptada la herencia; en el entendido de que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10-diez
días, contados desde el siguiente al de la última
publicación efectuada, lo anterior de conformidad
con el artículo 73 del Código Procesal Civil en
vigor. Previniéndosele a fin de que en los térmi-
nos del arábigo 68 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en la entidad, señale domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones
dentro de los municipios a que alude el citado
numeral, los cuales deben estar ubicados en
cualquiera de los municipios de Apodaca, García,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibido de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le efectuarán por medio de
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 4 CUATRO DE JULIO DEL AÑO 2023
DOS MIL VEINTITRES. 

JESSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(24, 25 y 26)

EDICTO
Milagros Melinna de la Cruz Gaytán, representa-
da por su madre María Isabel Gaytán Salazar,
Lorenzo Misael Hernández Esquivel, Jaime
Víctor Alejandro Torres Salazar y Sofía Alejandra
Oviedo Salazar domicilio ignorado. En fecha 06
seis de noviembre del año 2020 dos mil veinte,
se asumió la competencia del expediente judicial
número 796/2020, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial
del Estado, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por Jesús Guadalupe Pérez Muñoz, en
contra de Alfonso Ayala Cisneros, Portales de los
Valles de San Bernabé, Asociación Civil, Eduardo
Adolfo Manautou Ayala, Notario Público número
123 ciento veintitrés con ejercicio en la
Demarcación Notarial en el Primer Distrito y del
Primer Registrador Público de la Propiedad del
Primer Distrito del Instituto Registral y Catastral
del Estado de Nuevo León y otros, al haberse
realizado la búsqueda de los antes citados, no
fue posible localizar su domicilio, por lo que
mediante autos de fechas veintiocho de septiem-
bre y nueve de diciembre del año dos mil vein-
tidós, se ordenó emplazar a Milagros Melinna de
la Cruz Gaytán, representada por su madre
María Isabel Gaytán Salazar, Lorenzo Misael
Hernández Esquivel, Jaime Víctor Alejandro
Torres Salazar y Sofía Alejandra Oviedo Salazar,
por medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse por 03 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos ABC, El Porvenir, el Norte o Milenio
que se editan en esta Ciudad a elección del
actor, publicación que igualmente se hará por
medio del Boletín Judicial, a fin de que dentro del
término de 09 nueve días ocurra a producir su
contestación a la demanda instaurada en su con-
tra si para ello tuviere excepciones legales que
hacer valer, por lo que quedan a su disposición
las copias de traslado, debidamente selladas y
rubricadas que lo sean por la secretaría de este
juzgado. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir de la última publi-
cación, lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a los citados
demandados, para que dentro del término para
contestar la demanda señalen domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García o
Santa Catarina, todos del Estado de Nuevo León,
con el apercibimiento de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de
instructivo que para tal efecto se coloque en la
tabla de avisos de este Juzgado, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 68 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Doy fe. 

KARLA VERÓNICA FERNÁNDEZ TOBÍAS 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL 
(24, 25 y 26)

EDICTO
Al gerente o representante legal de Puertas y
Marco Ajustables, Sociedad Anónima de Capital
Variable, con domicilio ignorado. El Juzgado
Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer
Distrito Judicial del Estado, en fecha de 1 uno de
julio de 2022 dos mil veintidós admitió a trámite
el expediente judicial número 494/2022, relativo
al juicio especial de fianzas promovido por Mikel
Garza Carrillo, apoderado general para pleitos y
cobranzas de Balay Edificaciones, Sociedad
Anónima de Capital Variable, en contra de
Puertas y Marcos Ajustables, Sociedad Anónima
de Capital Variable y Zurich Fianzas México,
Sociedad Anónima de Capital Variable,
reclamándose las siguientes prestaciones: [...] 1.
La declaración judicial de que la empresa PyMA
incumple con su obligación de entregar a la
empresa Balay veintiún (21) unidades de lámina
en rollo de acero, de acuerdo a lo establecido en
las órdenes de compra con números treinta y
nueve (39) y cuarenta y dos (42), ambas de fecha
nueve (9) de octubre de dos mil diecisiete (2017),
las cuales fueron emitidas por la empresa Balay
y aceptadas por la empresa PyMA. 2. Con moti-
vo del incumplimiento que se atribuye a la empre-
sa PyMA, se solicita judicialmente la rescisión de
la relación contractual derivada de las órdenes
de compra con número treinta y nueve (39) y
cuarenta y dos (42), ambas de fecha nueve (9)
de octubre de dos mil diecisiete (2017), las
cuales fueron emitidas por la empresa Balay y
aceptadas por la empresa PyMA. 3. Declaración
judicial de procedencia de ejecución o cobro de
las pólizas con números 0009189 y 0009197,
ambas de fecha nueve (9) de octubre de dos mil
diecisiete (2017), expedidas por la empresa
Zurich, las cuales garantizan las cantidades de $
3'000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100
M.N.) y $500,00.00 (Quinientos mil pesos 00/100
M.N.), respectivamente, donde la empresa Balay
figura como beneficiaria. 4. El pago de la canti-
dad de $3'500,000.00 (Tres millones quinientos
mil pesos 00/100 M.N.), por concepto de suma
principal, la cual se encuentra garantizada con
las pólizas de fianza descritas en el punto anteri-
or. 5. El pago de los gastos y costas que se
generen con la tramitación del presente proced-
imiento especial de fianzas. [...] Como resumen
de los hechos, se precisa que las prestaciones
antes referidas derivan de la suscripción de las
fianzas números 0009189 y 0009197, por las
cantidades de $3'000,000.00 (Tres millones de
pesos 00/100 M.N.) y $500,00.00 (Quinientos mil
pesos 00/100 M.N.) respectivamente, ambas de
fecha nueve (9) de octubre de dos mil diecisiete
(2017). En dichas fianzas, la empresa Puertas y
Marcos Ajustables, Sociedad Anónima de Capital
Variable, figura como fiadora y generó las fac-
turas 5119 y 5121 a favor de Balay Edificaciones,
Sociedad Anónima de Capital Variable. Según lo
expuesto por el actor en su demanda, la parte
demandada incumple con el pago de las mismas.
Posteriormente, y por los motivos expuestos en
el auto de fecha 13 de marzo de 2023, se ordenó
emplazar a Puertas y Marcos Ajustables,
Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante
edictos que se publiquen en tres ocasiones con-
secutivas en un periódico de amplia circulación y
cobertura nacional, así como en un periódico
local de la ciudad de Monterrey, Nuevo León. Los
medios de difusión elegidos por el Juzgador son
el periódico "Milenio Diario" como el primero de
los medios mencionados anteriormente, en cuan-
to al periódico de amplia circulación y cobertura
nacional, y los periódicos "El Norte", "El
Horizonte" y "El Porvenir", editados en la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, a elección de la parte
actora, como el segundo y último de los medios
de difusión mencionados. Además, se debe
realizar la publicación en el periódico Oficial del
Estado en tres ocasiones consecutivas. Se hace
saber al demandado que deberá presentarse en
el local de este juzgado dentro del plazo de trein-
ta días, a partir del día siguiente a la última pub-
licación de los edictos, para contestar a la
demanda instada en su contra, en caso de tener
excepciones y defensas legales para hacer valer.
Además, se le solicita que presente copia simple
o fotostática del Registro Federal de
Contribuyentes (RFC), de la Clave Única de
Registro de Población (CURP) y de una identifi-
cación oficial, siempre que exista obligación legal
para estar inscrito en los registros mencionados
anteriormente. Se le previene también para que
señale domicilio para oír y recibir notificaciones
dentro del presente procedimiento, en el lugar del
juicio, bajo apercibimiento de que en caso de no
hacerlo, las notificaciones posteriores de carác-
ter personal se le practicarán de acuerdo a lo
establecido en los numerales 1069 y 1070 del
Código de Comercio. Las copias de la demanda
y los documentos adjuntos a la misma quedan a
disposición del demandado en la secretaría de
este juzgado para su conocimiento. Los docu-
mentos presentados en este asunto son los sigu-
ientes: copias certificadas de facturas, dos
copias certificadas de estados de cuenta, cuatro
copias certificadas de reporte de transferencias,
copia certificada de escrito de reclamación con
resolución y copia certificada de expediente
1350/2018. Monterrey, Nuevo León, a 30 treinta
de marzo 2023 dos mil veintitrés.

BLANCA ELIZABETH GARZA RODRIGUEZ
SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO DE

JURISDICCION CONCURRENTE DEL
PRIMERO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO
(24, 25 y 26)

EDICTO 
En fecha veintisiete del mes de junio del 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Juicio Sucesorio de Intestado a bienes
de Hilda Leticia Cañamar Mata, quien falleció el
día 25 veinticinco de marzo del año 2021 dos mil
veintiuno, formándose el expediente número
668/2023, ordenándose publicar un edicto por
una sola vez en el Periódico Oficial del Estado y
El Porvenir que se editan en la Cuidad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que ocurran a deducirlos dentro del término
de treinta días, contados a partir de la fecha de la
última publicación. Doy Fe.-
Linares, Nuevo León a 29 veintinueve de Junio
del 2023 dos mil veintitrés. 

EL CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO 
AL JUZGADO MIXTO DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.- 
LICENCIADO JOAQUÍN ENRIQUE CARDONA

HERNÁNDEZ 
(26)

EDICTO
Al ciudadano Fouad Gerardo Dawabeh Flefel.
Ubicación desconocida. Con fecha 14 catorce
de enero de 2022 dos mil veintidós, se admitió a
trámite en este Juzgado Décimo Primero de lo
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, el Juicio Oral sobre Divorcio Incausado,
promovido por María Ana Moreno García, en
contra de Fouad Gerardo Dawabeh Flefel bajo
el expediente judicial número 436/2021;
ordenándose notificar al citado Fouad Gerardo
Dawabeh Flefel, por medio de edictos que se
publicarán por 3 tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial y el Periódico El Porvenir, que se editan
en esta ciudad, a fin de que dentro del término
de 3 tres días contados a partir del siguiente en
que quede notificado, ocurra ante este Tribunal
por escrito, a desahogar la vista correspondi-
ente. Aclaración hecha que la notificación real-
izada en esa forma comenzará a surtir sus efec-
tos a los 10 diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte demandada las copias de traslado de la
demanda y demás documentos acompañados a
la misma, para su debida instrucción, por lo que
se le invita a ingresar a través de la aplicación
WhatsApp al número telefónico 81 4164 2141[ ]
mediante el cual podrá ser apoyado por el
Asistente Virtual, o bien, en la aplicación de
Tribunal Virtual, ubicar el menú "mis trámites",
luego "cita" y elegir la opción de "agendar",
donde puede elegir fecha y horario para com-
parecer a recibirlos[ ]; igualmente queda a su
disposición realizar tal programación a los telé-
fonos 8120206104 y 8120206105, de las 08:30
ocho horas con treinta minutos a las 16:00
dieciséis horas, en días hábiles de este
Tribunal. Por otra parte, se previene al citado
Dawabeh Flefel, a fin de que señale domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones
dentro de los municipios a que alude el artículo
68 del código adjetivo de la materia, los cuales
deben estar ubicados en cualquiera de los
municipios de Apodaca, General Escobedo,
Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los
Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibido de que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le efectuarán por medio de
la tabla de avisos electrónica que para tal efec-
to se lleva en este juzgado, tal y como lo
establece el citado numeral.- Doy Fe.-
Monterrey, Nuevo León, 3 tres de julio de 2023
dos mil veintitrés. Licenciada Jennifer Lily
Rangel Morín. Ciudadana Secretario.

JENNIFER LILY RANGEL MORÍN
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

DÉCIMO PRIMERO DEL JUICIO 
FAMILIAR ORAL

(24, 25 y 26)

EDICTO
Al ciudadano Felizardo Reyna Vázquez 
Con domicilio desconocido. 
Con fecha 14 catorce de marzo del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial 1097/2023 relativo al procedimiento oral
sobre divorcio incausado, promovido por Oralia
Margarita Calvo Tamez, en contra de Felizardo
Reyna Vázquez; y dado que a la fecha, se
desconoce el paradero del demandado, medi-
ante auto de fecha 29 veintinueve de mayo del
2023 dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo
por medio de edictos que se publicarán por 3-
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y en el Periódico el Porvenir,
que se edita en esta ciudad, notificándole a la
parte demandada para que dentro del término
de 9-nueve días, ocurra ante este Tribunal a for-
mular su contestación debiendo hacer valer las
excepciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia de que la notificación realizada en
esta forma comenzará a surtir sus efectos a los
10-diez días contados desde el siguiente al de
la última publicación del edicto ordenado,
quedando en la Secretaría de este Juzgado a
disposición de la parte demandada las copias
simples de la demanda y demás documentos
acompañados, para que se imponga de ellos.
Ahora bien y de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, prevéngase a la parte
demandada a fin de que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones dentro del
área metropolitana específicamente en los
Municipios contemplados en el primer párrafo
del artículo 68 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. Apercibido de que en caso
de no hacerlo así las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le realizarán por
medio de instructivo que se fijará en la tabla de
avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado.- DOY FE.- Apodaca, Nuevo León, a 9
nueve de junio del 2023 dos mil veintitrés.
Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Décimo Tercer Distrito Judicial del Estado.-DOY
FE. 

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO LÍDER DE LA COORDINACIÓN
DE GESTIÓN JUDICIAL DE LOS JUZGADOS

EN MATERIA FAMILIAR DEL DÉCIMO 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

(24, 25 y 26)

EDICTO
Con fecha 05 cinco de julio del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 857/2023 relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de Juan
Romo Torres; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. 
Monterrey, Nuevo León a 24 veinticuatro de julio
del año 2023 dos mil veintitrés.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ

(26)

EDICTO
El día 26-veintiseis de enero del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Alma Rosa López
Cavazos, denunciado ante esta autoridad, bajo
el expediente judicial número 7/2023, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial que se editan en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad en el término de 30-treinta días a
contar desde el siguiente al de la Publicación.
DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 04 de
julio del 2023. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(26)

EDICTO
En fecha 11 once de agosto de 2021 dos mil
veintiuno, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1723/2021 relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Rodolfo Rodríguez Campos y Olivia Resendez
Maydon; en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad,
en el término de 30-treinta días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO
LEÓN A 30 TREINTA DE MARZO DEL AÑO
2023-DOS MIL VEINTITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(26)

EDICTO
En fecha 28 veintiocho de abril del año 2023 dos
mil veintitrés se admitió a trámite el expediente
judicial número 938/2023, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Senen Ramírez
Villalba, ordenando la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo León,
a 8 ocho de mayo del 2023 dos mil veintitrés.

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL
(26)

EDICTO
En fecha 08-ocho de Julio del año 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1476/2022 relativo al juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Gregorio
Escobar García y Nazario Michel Escobar
García; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 27
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 2023-
DOS MIL VEINTITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(26)

EDICTO
En fecha 31 treinta y uno de mayo de 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1255/2022 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Fidel Rosales
Valdez; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do. DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 27
VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 2023-
DOS MIL VEINTITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(26)

EDICTO
El día 27 veintisiete de marzo de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 83/2023, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Francisco Javier Muñoz Garza, quien
falleció en fecha 25 veinticinco de enero de 2023
dos mil veintitrés; ordenándose publicar un edic-
to, por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
así como en el periódico "El Porvenir" que se edi-
tan en la Entidad, convocándose a las personas
que se crean con derecho a la sucesión, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta autoridad en el
término de 30 treinta días a contar desde el día
siguiente al de la publicación.- DOY FE.
Apodaca, Nuevo León a 31 de marzo del 2023.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE LA GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR
DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO.
ALICIA ALEJANDRA GARZA ESPINOZA

(26)

EDICTO 
En fecha 03 tres del mes de Julio del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este juzga-
do el juicio sucesorio de intestado a bienes de
quien se ostentó con los siguientes nombres
DAMIANA QUINTANILLA DE FLORES o DAMI-
ANA QUINTANILLA o DAMIANA QUINTANILLA
QUINTANILLA, quien falleció el día 06 seis de
Febrero de 1940 mil novecientos cuarenta, el
cual tuvo su último domicilio, el ubicado en
Rancho Santa Isabel de General Terán Nuevo
León, municipio de General Terán, Nuevo León,
ordenándose se publique un edicto en el
Periódico Oficial del Estado y en el Periódico el
Porvenir de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se consideren
con derecho a la herencia a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de 30
treinta días, que para tal efecto señala la ley,
radicándose el presente juicio bajo el número de
expediente 738/2023. 
Montemorelos, N.L. a 6 seis de Julio del 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA. 

(26)

EDICTO 
Con fecha 05 cinco de julio del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
745/2023, relativo juicio sucesorio de intestado a
bienes de José Luis Sandoval Salazar, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, y en el Boletín Judicial del Estado, a fin
de convocar a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia para que dentro
del término de 30-treinta días contados a partir
de la última publicación del edicto que se ordena,
comparezcan ante ésta autoridad a fin de deducir
sus derechos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 07 de julio de 2023. 

LIC. JENIFFER ITZEL MUZQUIZ SANCHEZ. 
CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

(26)

EDICTO 
El día 13 trece de junio del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante este Juzgado
Primero de lo Familiar del Décimo Tercer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente 594/2023, el juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Sergio Alanís Facundo;
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico "El Porvenir" que se edita en la
Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la herencia, a fin de que
acudan a deducirlo ante ésta autoridad en el tér-
mino de 10 diez días a contar desde el día sigu-
iente al de la publicación.- DOY FE.- 
Apodaca, Nuevo León a 7 de julio del 2023. 

LICENCIADO ABELARDO GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO LÍDER DE LA COORDINACIÓN
DE LA GESTIÓN JUDICIAL DE LOS
JUZGADOS EN MATERIA FAMILIAR 

DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO 

(26)

EDICTO 
En fecha 27 veintisiete de junio del 2023 dos mil
veintitrés, emitido dentro de los autos que inte-
gran el expediente 746/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Mercedes
Martínez Martínez y/o Marcedes Martínez
Martínez y/o Mercedes Martínez Mtz., ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en esta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de este juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 25 de julio del 2023 dos
mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(26)

EDICTO 
En fecha 23 veintitrés de junio del 2023 dos mil
veintitrés, emitido dentro de los autos que inte-
gran el expediente 731/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Pedro Dávila Salas, Irma Dávila Juárez y Mario
Alberto Dávila Juárez, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en esta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan a deducirlo al local de
este juzgado dentro del término de 30 treinta días
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 28 de junio del 2023
dos mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(26)

EDICTO 
En fecha 21 veintiuno de junio del 2023 dos mil
veintitrés, emitido dentro de los autos que inte-
gran el expediente 679/2023, relativo al juicio
sucesorio intestado a bienes de Gustavo
Medrano Carlos, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en esta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de
este juzgado dentro del término de 30 treinta días
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 4 de julio del 2023 dos
mil veintitrés. 

SANDRA ANAHÍ DEL REAL CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(26)

Miércoles 26 de julio de 20236



MONTERREY, N.L. MIÉRCOLES 26 DE JULIO DE 2023

Frena Juez ley que limita
solicitud de asilo a EU

Washington, EU.-                          

Un juez federal bloqueó el
martes una norma que permite a
las autoridades de inmigración
denegar asilo a migrantes que
llegan a la frontera México-
Estados Unidos sin primero
haber presentado una solicitud
en línea o sin haber pedido pro-
tección a un país por donde
pasaron. 

No obstante, el juez decidió
detener la entrada en vigencia
de su fallo por dos semanas, a
fin de darle tiempo al gobierno
del presidente Joe Biden para
presentar una apelación.

La orden del juez Jon Tigar,
del distrito norte de California,
le quita al gobierno federal una
herramienta crucial establecida

una vez que expiraron las res-
tricciones relacionadas con la
pandemia en mayo pasado. La
nueva regla impone límites
estrictos a los migrantes que
piden asilo, pero incluye espa-
cio para excepciones y no apli-
ca a los menores que viajan sin
compañía de un adulto.

El Departamento de Justicia
apeló de inmediato el fallo
mientras grupos defensores de
los derechos de los inmigrantes
aplaudieron la decisión del
juez.

“La promesa de Estados
Unidos es ser un faro de liber-
tad y esperanza, y el gobierno
puede y debe hacer mejor las
cosas para cumplir con esta
promesa, en lugar de perpetuar
políticas crueles e inefectivas

que la traicionan”, escribió la
abogada de la Unión Americana
de Libertades Civiles (ACLU
por sus iniciales en inglés)
Katrina Eiland, quien presentó
los argumentos en el caso.

La ACLU y otros grupos
habían argumentado que la
norma viola una ley federal que
protege el derecho al asilo sin
importar la manera en que la
persona entre en el país. Los
organismos señalaron que
además obliga a los migrantes a
buscar protección en países que
no tienen un sistema de asilo y
protecciones a los derechos
humanos tan sólidos como
Estados Unidos. También argu-
yen que la app CBP One que el
gobierno quiere que los migran-
tes utilicen no tiene citas sufi-

cientes ni está disponible en
suficientes idiomas.

El gobierno ha argumentado
que los sistemas de protección
han mejorado en otros de los
países por los que los migrantes
atraviesan. Pero Tigar señaló
que no es viable para algunos
migrantes buscar protección en
un país de tránsito y destacó la
violencia que enfrentan algunas
de estas naciones, en particular
México.

“Mientras esperan una reso-

lución, los solicitantes de asilo
deben esperar en México, en
donde por lo general los
migrantes enfrentan un mayor
riesgo de violencia tanto por
actores estatales como no esta-
tales”, escribió el juez.

También escribió que la
norma es ilegal porque asume
que las personas son inelegibles
para obtener asilo si ingresan al
país entre puntos fronterizos
oficiales.

Grupos de derechos humanos elogiaron la decisión del juez.

Florida, EU.-                                     

La temperatura del agua en el
extremo sur de Florida alcanzó
niveles de una tina de agua calien-
te, al superar los 37.8 grados Cel-
sius dos días seguidos. Y los meteo
rólogos señalaron que podría ser el
agua de mar más caliente jamás
medida.

A unos 40 kilómetros de distan-
cia, los científicos observaron los
efectos devastadores de las prolon-

gadas aguas cálidas que rodean
Florida: una decoloración devasta-
dora del coral e incluso algunas
muertes en lo que había sido uno
de los arrecifes más resistentes de
Florida. Este mes, el cambio
climático ha batido récords de
temperatura en todo el planeta.

Los récords de temperatura del
agua del mar no son oficiales, y
hay ciertas condiciones en esta lec-
tura que podrían descalificarla para
una marca máxima, dijeron los

meteorólogos. Pero la lectura ini-
cial en una boya de la bahía de
Manatee alcanzó los 38.4 °C el lu-
nes por la noche, según George
Rizzuto, meteorólogo del Servicio
Meteorológico Nacional. El do-
mingo por la noche la misma boya
mostró una lectura  de 37.9 °C.

Aunque no hay registros oficia-
les de la temperatura del agua, un
estudio de 2020 mostró una marca
de 37.6 °C en la bahía de Kuwait
registrada en julio de 2020 como la
temperatura superficial del mar
más alta registrada en el mundo.
Rizzuto dijo que un nuevo récord
de Florida es plausible porque las
boyas cercanas midieron en el
rango de 36.7 y 37.2 °C.

Jeff Masters, meteorólogo de
Yale Climate Connections comen-
tó que “nunca habíamos visto un
récord como este”.

Dijeron que aunque las altas
temperaturas encajan con lo que
está ocurriendo en Florida, puede
que no se acepte como récord por-
que la zona es poco profunda y
tiene alga marina.

El Universal.-                                    

Las autoridades alemanas
buscan a una joven mexicana
desaparecida el pasado 22 de
julio en Berlín.

Se trata de María Fernanda
Sánchez Castañeda, de 24 años,
quien fue vista por última vez
ese día, cuando salió de su
departamento en Büchnerweg y
ya no regresó.

Los padres reportaron la
desaparición a las autoridades
alemanas, que ya iniciaron la
investigación. De acuerdo con
sus familiares, la joven, egresa-
da del TEC Monterrey, estudia
la maestría en Alemania.

La Embajada de México en

Alemania informó, vía Twitter,
que está colaborando con las
autoridades alemanas en la bús-
queda de la joven, a quien cono-
cidos la dicen cariñosamente
"Maff". "Mantenemos contacto
directo con la familia de María
Fernanda".

La embajada compartió una
ficha con la foto de la joven y
algunos datos: cabello castaño,
ojos color café, 1.53 metros de
estatura, peso aproximado de
50 kilos y tatuajes en los bra-
zos.

El embajador de México en
Alemania, Francisco Quiroga,
también tuiteó: "Hoy nos urge
encontrar a María Fernanda. Un
recordatorio de ser empáticos y

generosos con la gente a nues-
tro alrededor, especialmente
quienes están lejos de familia y
amigos, buscando salir adelante
en un entorno, idioma y cos-
tumbres ajenos a los de la infan-
cia".

Se eleva temperatura en mar de Florida 

Más de 2,700 soldados buscan calmar los ánimos.

Deja violencia en cárceles
de Ecuador 31 muertos

Buscan a regiomontana 
desaparecida en Alemania

Quito, Ecuador.-                        

Al menos 31 reclusos murie-
ron en un nuevo estallido de vio-
lencia carcelaria que se inició el
sábado en Ecuador y se extendió
hasta este martes, cuando milita-
res y policías ingresaron a la peni-
tenciaría de Guayaquil para reto-
mar el control, informó la Fiscalía.

"Hasta el momento se confir-
ma el fallecimiento de 31 privados
de libertad, tras los enfrentamien-
tos registrados desde el sábado en
la Penitenciaría del Litoral, en
Guayaquil. Además 11 personas
resultaron heridas, entre ellos un
policía", señaló la Fiscalía en su
cuenta de Twitter.

En principio, el organismo que
administra las prisiones (SNAI)
había reportado el sábado 22 de
julio "tres heridos leves" por un
incidente en esa cárcel, también
conocida como Guayas 1.

Para el domingo, la entidad
confirmó un enfrentamiento entre
bandas criminales dentro de la pri-
sión e informó de seis muertos y
11 heridos.

Este martes un contingente de
2 mil 700 uniformados, entre mili-
tares y policías, ingresaron a la
penitenciaría para retomar el con-

trol. La intervención se dio en el
marco de un estado de excepción
declarado en todo el sistema peni-
tenciario por 60 días.

"El Estado pone orden en la
Penitenciaria del Litoral porque la
fuerza coercitiva jamás se doble-
gará", escribió el presidente
Guillermo Lasso en su cuenta de
la red social X, antes llamada
Twitter.

El mandatario incluyó en su
mensaje fotografías en las que se
observa uniformados fuertemente
armados que custodian a decenas
de presos en un patio. Los reclu-
sos aparecen con el torso desnudo,
unos sentados y otros acostados
boca abajo, y con las manos ata-
das.

Las autoridades no han infor-
mado sobre la situación de 96
guías penitenciarios retenidos en
cinco cárceles ni  han mencionado
a los presos que se declararon en
huelga de hambre en 13 centros.

Desde febrero de 2021, las pri-
siones ecuatorianas son escenarios
recurrentes de matanzas que dejan
más de 420 reclusos asesinados y
una estela de terror con cuerpos
decapitados e incinerados.

Las bandas criminales han
convertido a las cárceles en sus
centros de operaciones. 

Los dos pilotos murieron.

Amed Hernández                                   

Un avión cisterna se estrelló en
el momento en que combatía un
incendio forestal en la localidad de
Caristo, en la isla Eubea, en Grecia,
matando a ambos pilotos, mientras
las autoridades luchaban contra las
llamas que han estado arrasando
durante días en todo el país en
medio de un regreso de las tempera-
turas de la ola de calor.

La aeronave, Canadair terminó
por impactarse en la falda de un
monte en la que iban dos personas a
bordo (piloto y copiloto), esto de
acuerdo a medios locales.

El accidente fue captado por
televisión, pues en las tomas se
aprecia el momento en el que el
avión arroja agua a las llamas para
posteriormente perder el control e
impactarse.

La fuerza aérea dijo que los pilo-
tos, de 34 y 27 años, murieron en el
accidente.

El primer ministro Kyriakos
Mitsotakis canceló una visita pre-
vista a Chipre para el miércoles y
las fuerzas armadas de Grecia
declararon tres días de luto.

“Ofrecieron sus vidas para salvar
vidas”, dijo Mitsotakis sobre los
pilotos. “Demostraron cuán peligro-
sas son sus misiones diarias para
extinguir incendios... En su memo-
ria, continuamos la guerra contra las
fuerzas destructivas de la naturale-
za”.

Durante los últimos días se han
registrado incendios forestales en la
Eubea, isla noreste de Atenas, en
donde también se ubican las islas
Corfú y Rodas.

Más de un centenar de bomberos
se encuentran combatiendo las lla-
mas las cuales no han podido ser
controladas, por ello se han evacua-
do nueve localidades, además de
que el fuego ha consumido alrede-
dor de 34 mil hectáreas forestales.

Una tercera ola de calor conse-
cutiva en Grecia elevó las tempera-
turas por encima de los 40 grados
centígrados (104 grados Fahrenheit)
el martes en medio de una serie de
evacuaciones de incendios que se
han prolongado durante días, azota-
dos por fuertes vientos.

Todavía no está claro cómo
comenzaron, aunque las condicio-
nes de sequedad de la yesca y el
calor significan que la más mínima
chispa puede encender un incendio
que se propagará rápido.

Se estrella
combatiendo

incendios 

A diario se baten récords sobre la temperatura y calor.

El Universal.-                                        

La Organización Mundial de
la Salud (OMS) confirmó el
caso de un joven que dio positi-
vo por el coronavirus potencial-
mente mortal del síndrome res-
piratorio de Oriente Medio
(MERS-CoV) en una ciudad de
Abu Dabai en Emiratos Árabes
Unidos.

El organismo detalló que se
trata de un joven de 28 años, que
ingresó de emergencia a un hos-
pital en la ciudad de Al Ain el
mes pasado junto a 108 perso-
nas con las que estuvo en con-
tacto quienes fueron identifica-
dos y vigilados durante 14 días
desde la última fecha de exposi-
ción con el paciente.

De acuerdo con la agencia
Reuters, el hombre habría esta-
do en contacto con camellos

dromedarios, que propagan la
enfermedad que está separada
del Covid-19.

CONTACTO CON
DROMEDARIOS

Hasta el momento no se sabe
acerca de su estado actual de
salud.

Entre los efectos de MERS-
CoV pueden estar fiebre, tos y
dificultad para respirar, y en
algunos casos puede provocar
neumonía.

Al respecto, la OMS pidió a
los gobiernos estar pendientes
sobre este coronavirus, ya que
es potencialmente mortal.

Según la OMS, ha habido 2
mil 605 casos confirmados,
alrededor del 84% de los cuales
se diagnosticaron en Arabia
Saudita. 

El número de muertos

asciende a 936.
La transmisión de persona a

persona rara vez ocurre y, cuan-
do los hace generalmente es en
un entorno de atención médica o
entre personas en el mismo
hogar.

Hasta el momento no hay
vacuna ni tratamiento específico
disponible, aunque se están
desarrollando varias vacunas y
tratamientos para combatir el
virus.

LA OMS
De acuerdo con la

Organización Mundial de la
Salud, el MERS-CoV es el sín-
drome respiratorio de Oriente
Medio, una enfermedad respira-
toria vírica provocada por el
coronavirus causante del síndro-
me respiratorio de Oriente
Medio (MERS-CoV), que fue

detectado por primera vez en
Arabia Saudita en 2012.

Los coronavirus son una
extensa familia de virus causan-
tes de enfermedades que abar-
can desde el resfriado común
hasta el síndrome respiratorio
agudo severo (SRAS).

Los síntomas típicos del
MERS son fiebre, tos y dificul-
tad respiratoria. La neumonía es
frecuente, pero los pacientes
con MERS no siempre desarro-
llan esta afección. 

También se han notificado
síntomas gastrointestinales
entre los pacientes con MERS,
como la diarrea.

Aproximadamente el 35% de
los casos de pacientes con
MERS notificados a la OMS
han fallecido.

El MERS-CoV es un virus
zoonótico, lo que significa que

se transmite de los animales a
las personas. 

El MERS-CoV se ha detecta-
do en dromedarios que se han
relacionado con infecciones
humanas en varios Estados
Miembros de Oriente Medio,

África y Asia Meridional.
La transmisión de persona a

persona es posible y ha tenido
lugar predominantemente entre
contactos directos y en entornos
de atención de salud. 

OMS confirma un caso de MERS-Cov detectado en Emiratos Árabes

El Mers-CoV, es un virus zoonótico que se contagia de los ani-
males a los seres humanos.

En Grecia

María Fernanda Sánchez.
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Arrancan colado de columnas 
de la Línea 6 del Metro

Consuelo López González

Tras concluir con los trabajos

de cimentación, el gobernador

Samuel García Sepúlveda en-

cabezó ayer el arranque del co-

lado de columnas de la Línea 6

del Metro.

Sobre Prolongación Madero,

las autoridades dieron inicio a

los trabajos que terminarán el

próximo mes de marzo.

En una primera etapa, del

Hospital de Gine a Constituyen-

tes, se contemplan 248 colum-

nas de 11.65 metros de altura.

“Estamos haciendo el colado

de unas de los cientos o quizá

miles de columnas que van a co-

nectar la Línea 4 y la Línea 6 del

Metro”, expuso.

“Desde el Puente la Virgen,

en Santa Catarina; San Jeró-

nimo, Constitución, Guada-

lupe, Apodaca, hasta el

aeropuerto”. “Va a ser la se-

gunda Línea más larga del

mundo”, puntualizó.

Además, aclaró, en una lon-

gitud de más de 40 kilómetros

no se afectará un solo carril de

circulación.

Hernán Villarreal Rodrí-

guez, Secretario de Movilidad

y Planeación Urbana, detalló

que se utilizarán 3 mil 304 to-

neladas de acero y 9 mil metros

cúbicos de concreto.

“Vamos paso por paso avan-

zando sin dejar de trabajar. Es-

tamos afectando el tráfico lo

menor posible y cuando no este-

mos realizando trabajos en cier-

tas zonas retiramos para que el

tráfico fluya, pero realmente es-

tamos en tiempo. Vamos avan-

zando y vamos a terminar

conforme el compromiso que te-

nemos con el gobernador en ter-

minar la etapa para el mes de

marzo”, expuso.

Asistieron también José

Francisco Ibargüengoytia Bo-

rrego, subsecretario de Infraes-

tructura; y Abraham Vargas

Molina, director del Sistema

Colectivo Metrorrey.

Fue en Prolongación Madero donde se realizaron los trabajos.

Revela Nava que La Huasteca 
tendría la Rompepicos 2  

Tras concluir con los trabajos de cimentación, el 
gobernador Samuel García fue testigo del inicio.

Alberto Medina Espinosa 

Para contener mejor la bajada del

agua que ingresa al área metropo-

litana de Monterrey, La Huasteca

tendría su cortina Rompepicos

Volumen 2, reveló el alcalde de

Santa Catarina, Jesús Nava Rivera.  

Y es que en pro de poder re-

forzar la contención de venidas

de agua provenientes del Cañón

de la Huasteca hacia el río Santa

Catarina, se realizan estudios ci-

viles para construir otra cortina

Rompepicos. 

El alcalde dijo que de manera

conjunta con el gobernador Sa-

muel García Sepúlveda, se lle-

van a cabo los análisis

respectivos, a la par con otros en

la zona del arroyo El Obispo. 

“Primero es fortalecer la cor-

tina que tenemos actualmente, de

darle el mantenimiento y poste-

riormente hacer otra contención

ahí. Están en los estudios técni-

cos aún, también están en los es-

tudios técnicos del arroyo El

Obispo”, adelantó. 

Así es que, en este contexto, re-

cordó que las dos entradas fuertes

de agua al río Santa Catarina, una

viene de La Huasteca y otra del

arroyo El Obispo, por lo que si no

se tiene contención en esos dos lu-

gares, el río se desplomaría. 

Además de ello, expuso Nava

Rivera que el Gobierno del estado

trabaja en esos proyectos en los

que se realizan estudios de inge-

nierías civiles para posteriormente

licitar las obras a realizar. 

El edil indicó que el plan de

construcción de una segunda y

hasta una tercera presa rompepicos

se encuentra en estudios técnicos. 

ANUNCIAN ORDEN URBANO
El Plan de Manejo de La Huasteca

es una realidad y en 60 días habría

mejoras contra el mal desarrollo

urbano, reveló Nava Rivera. 

Este martes el alcalde de Mo-

vimiento Ciudadano (MC) indicó

que ya habrían de evitar junto a

autoridades de la Procuraduría

Agraria mal manejo de terrenos,

de pozos de agua y pleitos en

compras y ventas de predios. 

Por ello estarán poniendo

orden en el sano desarrollo y cui-

dado ambiental de este paraje na-

tural, porque se debe de

conservar la naturaleza del Par-

que Nacional Cumbres. 

Y es que en pro de poder tener

un buen manejo del desarrollo eji-

dal hacia al interior de La Huas-

teca, el Gobierno municipal

habría de concretar sinergias con

autoridades ejidales y federales,

además de que buscan poner un

sano desarrollo crecimiento en la

zona con respeto de la naturaleza.  

Es así que en no más de 60

días se espera que exista una

consulta ciudadana en relación

con el Plan de Manejo que bus-

cará regularizar predios en La

Huasteca en Santa Catarina. 

“Ya existe un plan de manejo

desarrollado por parte de la Secre-

taría de Desarrollo Urbano en co-

ordinación con Semarnat y

Profepa para regular las zonas No-

gales y Horcones”, indicó Nava. 

“Son los dos puntos que debe-

mos regularizar en La Huasteca,

las construcciones que ya están o

las construcciones que se deben

futuras. No es desarrollable La

Huasteca para nada, pero sí se per-

mite según el Plan de Manejo en

esos dos puntos.”

Tendrá Samuel sus 
‘mañaneras’ semanales

Estará NL en ‘top ten’ de movilidad y transporte
Consuelo López González

Con la construcción de tres nue-

vas Líneas del Metro, seis carre-

teras e incorporación de nuevos

camiones, Nuevo León se posi-

cionará en el top ten mundial de

movilidad y transporte.

Al poner en marcha el colado

de las columnas de la Línea 6 del

Metro, el gobernador Samuel

García Sepúlveda indicó que la

entidad es un ejemplo de éxito a

nivel nacional e internacional.

Tan es así que en breve con-

tará con la segunda Línea del

Metro más larga del mundo.

Aunado a 2 mil nuevos camio-

nes bajos en emisiones que susti-

tuirán a las unidades “chatarra” de

anteriores administraciones.

“Ya cuando terminemos las tres

líneas vamos a entrar al top ten de

ciudades del mundo con altos ni-

veles de Metro y eficiencia en

transporte público”, expuso.

“Al día de hoy nadamás dos

ciudades del continente lo tie-

nen: Ciudad de México y Mede-

llín, de toda América Latina con

lo que viene en Nuevo León en-

tramos a ese grupo del top ten”.

Es de destacar que los auto-

buses son integrados gradual-

mente al sistema del Pago por

Kilómetro Recorrido, esquema

en el que se garantiza un servi-

cio de calidad, dado que ya no se

tiene que “pelear” por el pasaje.

También se gozará de 400

nuevos camiones de Transmetro.

“Si queremos pedirle a todo

Nuevo León que nos apoye con-

tra el cambio climático y que

quien nos pueda ayudar a con-

vertirnos de combustibles fósi-

les a carros eléctricos o híbridos,

también tenemos que como Go-

bierno poner el ejemplo”.

“Con camiones bajos en emi-

siones, con Transmetros bajos en

emisiones y eléctricos, y por su-

puesto con un Metro que no con-

tamina y que también es eléctrico,

automatizado e inteligente”, dijo.

El alcalde de Santa Catarina hizo el anuncio en una cabalgata

Promete Adán Augusto agua para Nuevo León 
Alberto Medina Espinosa 

El pueblo de Nuevo León jamás

volverá a sufrir por falta de agua,

y por eso el Gobierno federal

eroga hasta 15 mil millones de

pesos en el acueducto El Cuchi-

llo II, resultó Adán Augusto

López, aspirante a la liderar la

Cuarta Transformación y la can-

didatura presidencial por Morena. 

De visita a tierras regias y al

sostener un evento masivo en

Escobedo, el exsecretario de Go-

bernación reveló que “hay quie-

nes quieren desvirtuar el trabajo

de la Cuarta Transformación y

de AMLO, y dicen mentiras de

manera tramposa”. 

Dijo que sabe que “hay quienes

dicen que el Gobierno federal no

quiere a la gente de Nuevo León y

también es falso, por ello el presi-

dente (Andrés Manuel López

Obrador) eroga hasta 15 mil millo-

nes de pesos para traer agua del

acueducto El Cuchillo II para el

área metropolitana de Monterrey y

que nunca más falte el agua”. 

Además, manifestó que la

Cuarta Transformación seguiría

en el Gobierno federal tras las

elecciones del 2024, porque hay

visión de Estado en pro de los

más necesitados. 

Dicho ello, la pensión universal

y apoyos a los chicos y adultos ma-

yores siempre será constante. 

“Lo único que puede dañar la

Cuarta Transformación es que los

opositores manchen el movimiento

o engañar al pueblo. Nos tardamos

dos décadas en construir este mo-

vimiento y no se va a acabar por-

que hay apoyos sociales, hasta

sembrando vida hay”. 

“Hay más de 10 mil  millones

de pesos  que se  pagan en Nuevo

León en apoyos a educación con

estos programas sociales (...) En-

tonces aquí aprovecho que es

falso que el Gobierno federal no

quiere a la gente de Nuevo León,

eso es falso y ustedes que viven

en la zona metropolitana de

Monterrey sufrieron de la esca-

sez de agua para consumo y el

presidente me instruyó a hablar

con ustedes y decirles que se les

va a dar una solución para el

agua y para siempre. Por eso el

Gobierno federal invierte más de

15 mil millones de pesos en un

acueducto, que viene de la presa

El Cuchillo para que jamás falte

agua”, dijo.

El mandatario estatal presumió todas las obras que actualmente se están ejecutando.

Consuelo López González

Para brindar un avance semanal de

los diferentes proyectos, el gober-

nador Samuel García Sepúlveda

alista sus “mañaneras” cada lunes.

El mandatario estatal adelantó

que cada inicio de semana pre-

sentará un reporte pormenorizado

de los trabajos en materia de in-

fraestructura.

Dentro del formato del Nuevo

León Informa, se añadirá lo refe-

rente a las seis nuevas carreteras

y las tres nuevas Líneas del

Metro. La cita será a partir de las

10: 00 horas. 

“A partir del lunes que entra

van a tener todos los días a las

10 de la mañana un avance

puntual de todos los proyec-

tos”, refirió. “Aquí puro tra-

bajo y nada de grilla”.

Resaltó que desde su llegada

al Gobierno se trabaja en diferen-

tes obras, pero tal vez su error fue

no difundirlo más.

Por ello, comunicará todo lo

que está haciendo el nuevo

Nuevo León.

“Estamos haciendo un montón

de obra pública que quizá nuestro

error es no estarla comunicando”,

manifestó. “Todos los lunes les

vamos a dar su propia medicina

(a la oposición)”.

Se compartirá el avance de los

dos nuevos hospitales, entre ellos

el primer Hospital Oncológico en

la entidad. También de la carre-

tera Gloria-Colombia y la carre-

tera Interserrana.

En breve se comenzará tam-

bién con la construcción de la Ca-

rretera Kia-Ternium, en

Pesquería; y las adecuaciones

viales para Tesla.

“Nada ni nadie nos va a

parar (...) “Todos los lunes una

hora vamos a ver el avance de

la Gloria Colombia, la Interse-

rrana...y que todo Nuevo León

pueda estar viendo como avan-

zamos”, agregó. El aspirante a la candidatura de la 4T estuvo ayer en la ciudad.

Todos los lunes dará un reporte de lo hecho en infraestructura.



No somos adivinos ni tampoco tenemos
bolita mágica, pero a como se ven las cosas,
ya hay quienes afirman que el futuro candi-
dato del MC a la presidencia del país saldrá
del norte del país.

Tan es así, que según aquellos que presu-
men tener sus propios números, dicen y ase-
guran que la lista de punteros la encabezan
el gobernador Samuel García y el alcalde
Luis Donaldo Colosio.

Por lo que vale ir pelando el ojo, sobre
todo por aquello de que hasta los panistas
dicen que le firmarían el vobo al goberna-
dor para que le entre el toro y del alcalde, ni
se diga.

Al que por lo visto le fue bien en sus even-
tos agendados en Escobedo y en Guadalupe
es, nada más y nada menos que a la
''corcholata'' Adán Augusto López.

Lo anterior porque los responsables de
prepararle la bienvenida, se movieron para
que el aspirante a la candidatura a la presi-
dencia del país cayera en blandito.

Por lo que el aspirante morenista y ex fun-
cionario federal, aprovechó para promover-
se y decirle al ex presidente Vicente Fox,
que no le darán su pensión.

Ayer el gobernador Samuel García inició
el vaciado de la primera de 248 columnas
de la línea seis del Metro, con estoconazo
político, social y apegado a la movilidad.

Por un lado afirmó que NL entraría al Top
Ten del transporte mundial y que las obras
del Metro continuarán le guste o no a los
alcaldes, porque no necesita su permiso.

Tan es así que sentenció que seguirá avan-
zando en materia de obra pública con la
línea seis y la culminación de la cortina de
la Presa Libertad para su llenado.

Con eso de que el alcalde de Monterrey,
Luis Donaldo Colosio no es tapadera de
nadie, habrá que seguirle la huella.

Sobre todo después de la denuncia inter-
puesta ante la Fiscalía Anticorrupción por
malos movimientos en tesorería regia.

Y, que en las primeras de cambio involu-
cran a un director de área y a  su segundo de
abordo, que hicieron su agosto.

Por lo que ahora seguro le dará cabal
seguimiento a las labores de dicha fiscalía,
más los que resulten salpicados.

No es por echarle mosca a nadie, con eso
de que las paredes tienen orejas y ojos, no
dude haya más corridos.

Pues según se afirma, hay clara evidencia
de la mala labor de los funcionarios a los
que ya les adelantaron vacaciones.

Y que todo hace indicar, que en la sacudi-
da del nogal, habrá más personal al que se
le dará las gracias.

A propósito de la denuncia de funciona-
rios de la tesorería de Monterrey, se encen-
dieron los focos rojos.

Sobre todo, de otras áreas donde dicen ya
hay quienes encontraron su minita de oro o
su caja chica, como quiera decirle.

Resulta que además de muchas felicitacio-
nes por la denuncia de Luis Donaldo
Colosio en la Fiscalía Anticorrupción, hay
más novedades.

Aprovechando la publicación en redes
sociales no ha faltado quién le haga saber al
alcalde que en otras áreas también se hace
negocio.

Y, para que no quedara duda de lo que se
advierte, se dice dónde, en qué departamen-
to y quién ya sabe de donde sacar unos
pesos extras.

Por lo que en los mismos mensajes, le dan
toda clase de pistas al alcalde, precisamen-
te ahora que anda con la lupa en la mano.

Así que aguas, porque a parte de los dos
funcionarios que tendrá que reemplazar
Colosio podrían ser más de otras oficinas
regias.

Quién sabe de qué tamaño podría ser el
impacto de cualquier huracán en Nuevo
León, que las palabras del titular de
Movilidad, Hernán Villarreal asustan.

Sobre todo, cuando el funcionario estatal
pide a los ambientalistas que ayuden a la
limpia selectiva y a poner veladoras para
que no llegue un huracán.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que habrá algunos cierres 

en las vialidades a causa del 
desarrollo de obras públicas.


“Primero es fortalecer la que tenemos
actualmente, darle mantenimiento y, 

posteriormente, hacer otra contención de
rompepicos” 

Que se inició con el colado de las
columnas de la Línea 6 del Metro.

en_voz_baja@elporvenir.com.m

Jesús
Nava

La Ciudad de Santa Catarina se
reportó lista en voz del Alcalde Jesús
Nava Rivera para la realización de la
Cabalgata 28 a concretarse este sábado
en La Huasteca. 

Por lo cual el edil dijo que desde las
11:00 horas y así hasta las 22:00 horas
habría Cabalgata, show, rodeo y baile
en esta zona ecológica. 

Se estima que la cabalgata arranque
desde las 14:00 horas en la zona de La
Huastequita  y lleguen hasta  El Rodeo
de La Huasteca o “Rodeo Venado”. 

Se estiman lleguen más de 700
cabalgantes y más de mil 500 almas ya
en el rodeo, porque además estarían los
integrantes del Grupo Los Cachorros
para bailar. 

Y es que el Alcalde de Santa
Catarina dio a conocer que: “El próxi-
mo 29 de julio se llevará a cabo una
cabalgata hasta La Huasteca, por lo que

invita a toda la ciudadanía”. 
“El evento será el 29 de julio, y

habrá distintas actividades para cabal-
gantes y público en general, se esperan
alrededor de 700 cabalgantes y  mil
500 asistentes al Rodeo El Venado”. 

“La entrada será totalmente gratis y
el evento iniciará a las 11 de la mañana
para el registro, la cabalgata comenzará
a las 2 de la tarde y se espera que
alrededor de las 3 de la tarde lleguen al
Rodeo el Venado, ubicado en el

kilómetro 5 de la Huasteca en Santa
Catarina donde a las 5 de la tarde se lle-
vará a cabo un rodeo para toda la famil-
ia”. 

Esta actividad sería un gran evento
familiar y  todos los neoleoneses
pueden  asistir en familia y disfrutar del
rodeo. 

Dicho ello  el Alcalde de Santa
Catarina, Jesús Nava Rivera, indicó
que será una convivencia familiar,
abierta al público en general y gratuita
a partir de las 14:00 horas, en Arena
Rodeo La Huasteca o también conoci-
do como Rodeo El Venado. 

“La asociación de cabalgantes aquí
en Santa Catarina recibirá a muchas
otras asociaciones del Estado y del
Área Metropolitana, de diferentes
zonas como la citrícola, zona norte y
de otros estados de la
República”.dijo. (AME) 

Realizarán el sábado la Cabalgata 28 en La Huasteca

El Municipio de San Nicolás abrió
sus puertas a los jóvenes a través de la
segunda edición del Cabildo Joven,
un simulador que busca integrar a los
jóvenes en la vida democrática,
impulsando su participación. 

Daniel Carrillo Martínez, edil
nicolaíta, diálogo con los jóvenes
quienes se reunieron en la sala de
cabildo para conocer y proponer
mejoras en la ciudad.

“Este diseño tiene que ver con
incentivar a que los jóvenes par-

ticipen en cualquier tema público,
antes de querer entrar en la política
tiene que haber una vocación por el
servicio…siempre es bueno saber que
la vida pública política es compleja y
te pone múltiples retos”, mencionó
Carrillo Martínez.

Para poder ser parte de este simu-
lador los 17 participantes tuvieron
que cumplir con los requisitos de la
convocatoria, la cual incluía presentar
propuestas de mejora para la ciu-
dad.(CLR).

El alcalde, Daniel Carrillo, abrió las puertas a los jóvenes

El alcalde, Jesús Nava, dio a conocer los pormenores del evento

Con el objetivo de tener una ciudad
mejor iluminada y más segura, el
Municipio de Escobedo instaló lumi-
narias led de última generación en
diversas avenidas.

La carretera a Laredo de sendero a
límite con Apodaca, la carretera a
Colombia de sendero hasta avenida
San José de los sauces, fueron algunos
de los puntos donde se instalaron los
equipos de iluminación.

Asimismo, también se dotó de
luminarias led a la avenida Juárez de
Barragán a calle Abasolo. 

Otro de los puntos donde se insta-
laron luminarias fue en todo el sector
de la alianza, donde cambiaron las
Luminarias de vapor de sodio por led. 

El Alcalde del Municipio, Andrés
Mijes Llovera, supervisó los trabajos
de instalación de luminarias, donde
destacó que el objetivo de la adminis-
tración es que todos los escobedenses
tengan mayor seguridad.

"Para que ustedes se den una idea,
estamos instalando tres mil luminarias
en toda la ciudad, en las principales
arterias", dijo Mijes Llovera.

"Que no les extrañe, cuando
vayan circulando volteen hacia arri-
ba para que vean las luminarias
nuevas", añadió.

Mijes Llovera, reiteró su compro-
miso para seguir trabajando para
mejorar la calidad de vida de los
habitantes de Escobedo.

"Vamos a seguir trabajando, no
descansaremos, hasta hacer de
Escobedo un lugar muy hermoso
para vivir, del que nos sintamos
orgullosos, pero sobre todo muy,
muy seguros", concluyó.

Tienen en San Nicolás la segunda
edición del Cabildo Joven Andrés Mijes las encendió

Instalan en avenidas de
Escobedo luminarias led



miércoles 26 de julio de 2023

Inician cierres por la madrugada en
Constitución a la altura de Fundidora

Ante las obras de regeneración que

realiza, el municipio de San Pedro

Garza García implementó cierres y un

carril de contraflujo en la Calzada San

Pedro de sur a norte.

Dichas acciones se realizaron entre

la Calzada del Valle y Río

Guadalquivir.

Los cierres y el contraflujo se apli-

carán hasta el 15 de agosto, según la

calendarización de las obras.

Lo anterior, debido a que se

realizará la conexión de los servicios

subterráneos, según lo que informó el

municipio de San Pedro Garza

García.

La recomendación para los auto-

movilistas es que quienes circulan de

Oriente a poniente por Calzada del

Valle, no pueden tomar Calzada San

Pedro hacia el norte porque está cer-

rado.

Por el momento, solo se permite la

circulación del tránsito local.

Cabe destacar, que los cierres se

realizaron sin previo aviso y los auto-

movilistas que buscaban las vueltas

izquierdas desde la calle Río Amazonas. Se armó todo un operativo

Aplican cierres y carril de
contraflujo en Calzada SP

Será durante la madrugada cuando se cierre el pasoLleva un buen avance la obra

Más de 3 mil 500 personas pri-

vadas de la libertad se han beneficia-

do con las Estaciones de Atención

Comunitaria de la Secretaría de

Igualdad e Inclusión.

En diferentes intervenciones, la

dependencia estatal acercó ya 18 mil

servicios a los diferentes Centros de

Reinserción Social.

Desde el Penal Femenil, en el

municipio de Escobedo; Martha

Herrera González, titular de

Igualdad, destacó la importancia de

acercar oportunidades a todos.

Durante esta edición se entregó

también certificados de estudio a 40

mujeres que concluyeron su edu-

cación básica.

"La Secretaría de Igualdad e

Inclusión ha brindado ya 18 mil 664

servicios en los Centros de

Reinserción Social de Nuevo León,

en beneficio de 3 mil 544 personas

privadas de la libertad", expuso.

"En este día estamos trayendo

para ustedes los programas de

Hambre Cero y Personas con

Discapacidad; servicios del Instituto

de Defensoría Pública y del Registro

Civil, equipos de mamografía y

optometría, así como haciendo entre-

ga de equipos de movilidad”.

La meta, dijo, es generar condi-

ciones de un piso parejo de oportu-

nidades. 

Mediante  la Vía de Educación,

“La Nueva Ruta: Te lleva a la

Escuela”, en conjunto con la

Coordinación del Sistema Estatal de

Educación para los Adultos

(COSEA), se imparte instrucción

escolar.

Al momento suman 406 internos

certificados, tanto en el reclusorio

femenil como en los varoniles.

“Nuestro objetivo es lograr que en

todos los Centros continúe la oferta

educativa para que todas las personas

concluyan su educación básica,

media e, incluso, superior”.

La funcionaria realizó un recorri-

do por los  módulos de atención, e

hizo entrega de kits con productos de

higiene personal a las mujeres.

Se ofrecen también asesorías

jurídicas, consultas médicas, den-

tales, exámenes de la vista y audi-

tivos, así como entrega de lentes,

aparatos auditivos y de movilidad,

escáner mamario, expedición de

actas de nacimiento, entre otros ser-

vicios.

González Herrera agregó que se

trabaja en coordinación con el sis-

tema penitenciario y   organizaciones

de la sociedad civil.

Acudieron también César Daniel

Ramírez, encargado de despacho de

la Agencia de Administración

Penitenciaria estatal; Fabiola Celina

Cruz, Directora del Centro Femenil;

Fernando Bravo, titular de los

Programas de reinserción social.

Además de  Dulce Alejandre

Mora, Subsecretaria de Protección

Social y Oportunidades de la

Secretaría de Igualdad e Inclusión;

Lucía López Cortez, Subsecretaria de

Desarrollo Magisterial de la

Secretaría de Educación y Georgina

Zavala de la Coordinación del

Sistema Estatal de Educación para

Adultos (COSEA).(CLG)

Benefician a 3 mil 500 reos con las
Estaciones de Atención Comunitaria

Ayer se acudió al penal femenil

Porque algunas escuelas condicio-

nan el acceso a los planteles esco-

lares por cuotas, uniformes y materi-

ales de limpieza, quejas que han lle-

gado hasta la Comisión Estatal de

Derechos Humanos que se pronunció

por la igualdad de oportunidades

para todo el alumnado y garantizar

su derecho a la educación sin limitar

el acceso a los planteles educativos.

Por lo anterior, el organismo

exhortó a la Secretaría de Educación

en el estado a girar las instrucciones

pertinentes y efectivas para que no se

condicione la inscripción, reinscrip-

ción o permanencia de los niños,

niñas o adolescentes a los planteles

educativos, por la falta de pago de

aportaciones o cuotas escolares,

tomando en cuenta la naturaleza vol-

untaria de las mismas.

También pidió que se establezcan

acciones para no condicionar el acce-

so a los planteles educativos por la

entrega de materiales, productos de

higiene, así como por el uso de uni-

forme.

La autoridad educativa tendrá 10

días hábiles para notificar sobre las

acciones y medidas que se imple-

menten para garantizar el derecho a

la educación de niños, niñas y ado-

lescentes.

La educación como derecho

humano se encuentra previsto en

diversos instrumentos interna-

cionales, como la Declaración

Universal de Derechos Humanos, el

Pacto Internacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales,

la Convención sobre los derechos del

Niño, la Convención Iberoamericana

de derechos de los Jóvenes y la

Declaración Mundial sobre

Educación para Todos de Naciones

Unidas.(IGB)

Exhorta CEDH a SE evitar se
condicione ingreso a escuelas

Han recibido varias quejas

A partir de ayer se realizaron

cierres viales en la avenida

Constitución, como parte de la con-

strucción del puente que unirá a los

Parques España y Fundidora.

Lo anterior, lo informó la

Secretaría de Infraestructura

Sostenible del municipio de

Monterrey, y detalló que la medida

se aplicará martes, miércoles y

jueves de esta semana en horario de

23:00 a 5:00 horas del día siguiente.

La dependencia municipal infor-

mó que los trabajos a realizar son:

cimbra de losa en voladizo, colo-

cación de diafragmas metálicos en

las jardineras, así como el montaje

de la estructura de acero de las

fachadas laterales oriente y

poniente.

La Secretaría de Infraestructura

Sostenible de Monterrey detalló que

la restricción vial abarcará tanto los

carriles normales como los exprés.

A los automovilistas que circulen

por la avenida Constitución en

horario nocturno, se les sugiere

avanzar por los carriles a la derecha

y a la altura del puente Guadalupe e

incorporarse a la avenida Colón

hacia el poniente.

Mientras que, los automovilistas

que utilizan la avenida Colón y la

calle Agrícola para incorporarse a

Constitución, deberán continuar por

el puente Guadalupe, ya que tam-

bién serán cerrados esos car-

riles.(ATT)
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Termina en tragedia fiesta de pepenadores

Sergio Luis Castillo

Un choque por alcance entre dos

vehículos particulares dejó como

saldo a cuatro personas lesionadas,

accidente registrado ayer a la altura

de la Comunidad Los Cristales, al

sur de Monterrey.

Al parecer fue una conductora

quien no tomó las debidas precau-

ciones y terminó impactando a una

camioneta, que luego del choque ter-

minó volcada.

El accidente fue reportado a las

8:00 horas de ayer martes en la

Carretera Nacional, casi en sus

límites con el municipio de Santiago.

Entre los lesionados se encuentran

dos hombres que viajaban en una

camioneta de la marca Ford

Expedition, con placas del estado de

Nuevo León.

Los afectados terminaron con

golpes en todo el cuerpo, debido a

que no llevaban puesto el cinturón de

seguridad.

Mientras que el resto de los heri-

dos son una mujer y su hija menor de

edad, quienes sufrieron lesiones

leves.

Las mujeres viajaban en un

automóvil sedán, el cual terminó

embancado en el camellón central.

Según los informes recabados por

las autoridades, ambos vehículos se

desplazaban por los carriles de norte

a sur por la Carretera Nacional.

Al parecer el ama de casa no tomó

la distancia requerida y terminó

chocando por alcance a la camioneta.

Después de impacto, la troca se

estampó contra un poste de concreto

y terminó con las llantas hacia arriba.

Paramédicos de la Cruz Roja y per-

sonal de Protección Civil, se

trasladaron al lugar del accidente para

auxiliar a los lesionados.

Mientras que personal de Protección

Civil Municipal abanderó la zona para

evitar más accidentes.

Ejecutan a hombre en estacionamiento
de centro comercial de Apodaca

Andrés Villalobos

Dos personas fueron ajusticiadas a

balazos cuando se hallaban sobre la

vía pública, por al menos dos sujetos

los cuales lograron escapar, en Santa

Catarina.

El doble crimen fue reportado a las

22:15 horas sobre las Calles Rómulo

Lozano y Topiltzin, en la Colonia La

Ermita.

Al lugar donde reportaron personas

con heridas por arma de fuego arrib-

aron elementos de Protección Civil, al

revisar a los afectados, ya no contaba

con signos vitales.

Los ejecutados los cuales no fueron

identificados en el sitio, presentaban

varios impactos por proyectil de arma

de fuego, quedando sus cuerpos sobre

la vía pública.

Durante las primeras investiga-

ciones del caso, mencionaron que las

personas se encontraban sobre la vía

pública, cuando fueron atacados a bal-

azos.

Luego de recibir las heridas por

arma de fuego cayeron al piso,

quedando sobre la vía pública en

medio de un charco de sangre. 

Fue en esos momentos en que los

Andrés Villalobos Ramírez

Un hombre que era perseguido por

un pistolero, fue ejecutado de un balazo

en la cabeza y su cuerpo quedó tendido

en el estacionamiento de un centro com-

ercial, en Apodaca.

La muerte violenta se registró a las

18:50 horas, en el estacionamiento de la

tienda HEB que se ubica sobre las

Avenidas Concordia y bulevar Jesús

Dionisio González (Camino al

Mezquital).

Al sitio llegó personal de Protección

Civil municipal, para brindar el auxilio a

un masculino que fue atacado a balazos.

A pesar de los esfuerzos de los

paramédicos por salvarle la vida al hom-

bre, este no resistió y quedó sin vida en

el lugar de los hechos.

Como Jorge Sergio Medina Bustos,

de 48 años de edad, fue identificado el

ejecutado, el cual presentaba al menos

un impacto por proyectil de arma de

fuego en el rostro, quien quedó a un lado

de una camioneta Mazda en color blan-

co.

Medina Bustos quien llevaba una

playera de futbol, de acuerdo con las

primeras investigaciones era perseguido

por su verdugo.

Al momento de darle alcance en el

estacionamiento de la tienda comercial,

le disparó a la cabeza y cayó al piso en

medio de un charco de sangre.

El agresor se dio a la fuga corriendo,

sin saber si subió a algún vehículo para

seguir con su escapatoria.

Agentes ministeriales del grupo de

homicidios y policías de Apodaca, lle-

garon al lugar de los hechos violentos y

comenzaron con las investigaciones del

caso.

Por su parte, elementos del Instituto

de Criminalística y Servicios Periciales

de la Fiscalía General de Justicia,

hicieron acto de presencia en la escena

del crimen y dieron inicio al levan-

tamiento de evidencias.

Sergio Luis Castillo

.En un reto directo contra las

autoridades federales y estatales,

integrantes de la delincuencia orga-

nizada atacaron a balazos las instala-

ciones de la Guardia Nacional, en la

Congregación Colombia, dentro del

municipio de Anáhuac.

Los hechos se registraron a

escasas de 72 horas, de que el mismo

edificio de la sede policial fuera ata-

cado por hombres armados que viaja-

ban en camionetas.

Horas después se reportó un

enfrentamiento de al parecer el

mismo grupo criminal con las autori-

dades de Coahuila, dejando un saldo

de un oficial muerto y tres lesiona-

dos.

La Fiscalía General de Justicia del

Estado, inició una carpeta de investi-

gación para poder deslindar respons-

abilidades.

Fue ayer por la madrugada, cuan-

do los guardias nacionales se res-

guardaron para repeler la agresión de

los pistoleros.

El ataque se registró sobre la

Carretera No. 2 Ribereña, en la

comunidad de Congregación

Colombia, en el municipio de

Anáhuac.

Indicaron que el enfrentamiento

inició sobre la Carretera a Colombia

desde la carretera Anáhuac- Piedras

Negras, Coahuila, hasta la dirección

hacia Laredo, por donde está la mina

de Carbón límites Nuevo León -

Coahuila.

Se indicó que el comando armado

llegó a bordo de cuatro camionetas

con blindaje artesanal.

Al estar frente a las instalaciones

de la GN Colombia, los pistoleros

comenzaron a disparar contra las

instalaciones.

Mencionaron que en ese momento

estaban unos ocho elementos de la

corporación federal resguardando las

instalaciones.

Los cuales decidieron protegerse y

pedir apoyo a otras corporaciones.

El ataque en esta ocasión solo

duró unos diez minutos, para posteri-

ormente escapar con dirección al

estado de Tamaulipas.

Se informó que los criminales uti-

lizaron armas de grueso calibre.

Hasta el lugar del ataque llegaron

unidades de la misma Guardia

Nacional, personal de la Sedena,

Fuerza Civil y la Agencia Estatal de

Investigaciones.

En el lugar solo se reportaron

daños materiales, pero afortunada-

mente no se reportaron personas

lesionadas.

Cabe mencionar que apenas el

pasado lunes fue presentada ante las

autoridades, una mujer que pertenece

a una de estas células criminales.

Los agresores lograron huir

Deja cuatro lesionados choque en Los Cristales

El occiso era perseguido por un pistolero, quien lo alcanzó y ejecutó quedando el cuerpo tirado entre los autos

Siguen retando a las autoridades pues es el segundo ataque en la semana

Sergio Luis Castillo

Una fiesta de pepenadores terminó en
tragedia, cuando hombres armados atac-
aron el sitio donde se realizaba la reunión
y ejecutaron a uno de los asistentes, en
Monterrey.

Al parecer el objetivo de los sicarios
era la víctima, pues otros ocho asistentes
al evento, entre ellos varias mujeres,
resultaron al parecer ilesos y lograron
escapar.

Se indicó que dos de los asistentes
pudieran haber sido alcanzados por las
balas, pero esto no ha sido confirmado
por las autoridades.

Los hechos se registraron durante los
primeros minutos de ayer martes, en las

calles Colorines muy cerca de su cruce
con Antiguos Ejidatarios, en la Colonia
La Alianza, en Monterrey.

Aunque el ahora occiso ya fue identifi-
cado, hasta el momento las autoridades
no han revelado su identidad.

Se trata de un hombre de unos 25 años
de edad, complexión regular, piel aperla-
da, baja estatura y diversos tatuajes en su
cuerpo.

Vecinos señalaron que el lugar, es un
constante punto de reunión de pepe-
nadores que se reúnen a beber y drogarse.

Incluso, existen rumores que en ese
sitio también es considerado un punto de
venta de drogas.

Se indicó que los pepenadores estaban
reunidos desde la noche del pasado lunes,
día en que dieron inicio a la fiesta.

Ya por la madrugada llego al lugar una
motocicleta, en la cual  viajaban dos per-
sonas con sus respectivos cascos de pro-
tección.

De forma sorpresiva, el sujeto que via-
jaba atrás descendió del frágil vehículo y
sacó un arma de fuego corta, la cual
accionó contra las personas que ahí se
encontraban reunidas.

Tras realizar las detonaciones, los
agresores huyeron del sitio en la misma
moto sin que nadie lograra identificarlos.

Familiares del ahora occiso lo

subieron a una camioneta para llevarlo a

un hospital, pero los médicos ya nada

pudieron hacer para salvarlo.

Elementos de Fuerza Civil acud-

ieron al lugar y acordonaron la zona.

Sergio Luis Castillo

Una adolescente que fue reportada

como personas desaparecida  en el

estado de Tabasco, fue localizada ayer

por oficiales de la Policía de

Proximidad de Escobedo.

La menor fue puesta a disposición

del DIF para que fuera entregada a las

autoridades tabasqueñas, ya que se

había emitido una Alerta Amber en ese

estado para solicitar la ayuda de la

sociedad para encontrarla.

La menor identificada como Reyna

del Carmen García García, de 16 años,

salió de su domicilio el 15 de julio a

las 18:00 horas y desde entonces se

desconocía su paradero.

Fueron Policías de Escobedo,

quienes  la ubicaron en calles de la

Colonia Hacienda de Escobedo y para

su seguridad la trasladaron a las insta-

laciones de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana.

La menor fue canalizada a la

Unidad de Atención a Víctimas

(UNAVI), en donde fue atendida por

especialistas de diferentes áreas.

También fue revisada físicamente

por un médico de la corporación, sin

que se reportara algún daño o huellas

de agresión.

La Alerta Amber fue emitida por la

Fiscalía General de Justicia de

Tabasco.

Fue encontrada en Tabasco

Los hechos fueron en La Alianza

Al parecer una conductora no tomó las precauciones

Aparece jovencita
desaparecida 

Ajustician
a dos en

Santa

Atacan de nuevo cuartel de
Guardia Nacional en Anáhuac
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Amed Hernández                               

El nuevo refuerzo de

Rayados, Sergio Canales,

arribó a la ciudad para ser

presentado oficialmente en el

club, esto tras varias semanas

de negociación.

La bomba albiazul arribó

a la ciudad alrededor de las

15:00 horas y lo primero que

destacó fue el Clásico Regio,

pues espera con ansias jugar-

lo.

"Me dijeron que es muy

apasionante, tengo muchas

ganar de jugar el derby, del

clásico como decimos en

España y con ganas de que

llegue y este partido.

"He estado hablando con

Héctor Moreno, que coincidí

con él, tienen muchísimas

ganas de conseguir triunfos,

de ganar campeonatos y eso

intento, a venir ayudar",

expresó.

A su llegada en el

Aeropuerto de Monterrey,

Canales fue recibido al estilo

mexicano con mariachi, en

donde se puso un sombrero

como símbolo del país azteca.

LO PRESENTARÁN HOY 
Rayados informó que su

nuevo delantero será presen-

tado este miércoles en el

Gigante de Acero, en donde

los aficionados podrán ingre-

sar de forma libre, además de

disfrutar del debut del con-

junto albiazul en la Leagues

Cup.

"Te esperamos este miér-

coles 26 de julio en la Casa

Rayada a las 17:30 horas.

Además, quédate a disfrutar

del partido de Real Salt

Lake vs #Rayados en las

pantallas del Estadio,

¡Enterada libre! ¡Te esper-

amos!", Informó el Club de

Futbol Monterrey.

Una vez presentado, el

español se pondrá a las

órdenes de Fernando Ortiz

para lo que será la Leagues

Cup así como el Apertura

2023 de la Liga MX.

Llegó entre un tumulto. Lo recibieron con mariachis.

Van Rayados 
por primer golpe
Alberto Cantú                              

El Monterrey buscará levantar
el prestigio de la Liga MX ante la
MLS cuando hoy debuten ante la
escuadra del Real Salt Lake City
en la fase de grupos de la Leagues
Cup. 

Desde los Estados Unidos, en
la Ciudad de Utah y en el America
First Field, el Monterrey
enfrentará al Real Salt Lake City
en la fase de grupos de esta con-
tienda internacional en la que se
miden todos los clubes de la MLS
y los de la Liga MX. 

Este enfrentamiento entre Real
Salt Lake City y el Monterrey ya
tiene hora de inicio y eso será en
punto de las 19:30 horas. 

Podría decirse que el
Monterrey llega de la mejor
forma posible a este inicio de la
fase de grupos de la Leagues Cup,
con la moral por las nubes tras el
fichaje 'bomba' de Sergio Canales,
con la tranquilidad de esa
situación, pero también con la
felicidad de haber hecho bien las
cosas en la justa local previo a la
justa que inicia para ellos este día
por la noche, todo esto después de
que en las tres jornadas del Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX
hayan sumado la cifra de siete
puntos de nueve posibles, estando
invictos en ella y tranquilos, sin
presión alguna para lo que venga. 

El Monterrey llega bien a su
debut en la fase de grupos de la
Leagues Cup, mientras que su
rival de hoy, el Real Salt Lake
City, de igual forma llega bien a
este duelo. 

La escuadra del Real Salt Lake
previo a la Leagues Cup iba ter-
cera en su conferencia de la MLS
y con 10 partidos sin perder, pero
este buen momento lo mantu-
vieron hace días cuando golearon
al Seattle Sounders. 

Este Real Salt Lake City goleó
a Seattle en el inicio de la fase de

grupos de la Leagues Cup y eso
fue por marcador final de tres
goles a cero, llegando a tres pun-
tos con eso, aspecto por el cual
hoy Monterrey intentará tener en
cuenta para este día ganar e
igualar en unidad a su hoy con-
trincante, todo esto para pelear por
el primer lugar ante ellos en su
grupo y evitar una futura elimi-
nación si este día no tienen un
resultado tan bueno y después,
frente al Sounders, tampoco. 

En resumen, hoy el Monterrey
llega invicto a esta Leagues Cup y
de gran forma, pero enfrente van a
tener a un conjunto que tiene
muchos juegos sin perder como el
Real Salt Lake City, que en la
MLS va en buena posición y el
cual en esta presente justa viene
de golear al Seattle Sounders,
motivo por el cual el reto de
enfrentarse a este conjunto esta-
dounidense serán palabras may-
ores para este Rayados y para
nada algo fácil, al contrario, será
un reto más que complicado. 

Algo que hay que agregar es
que hoy, además de estar en juego
los tres puntos en este cruce, se
disputará una unidad extra en
dado caso de haber empate en los
90 minutos y esa se la llevará el
ganador en los penales, lo cual
después podría servir como un
criterio de desempate para una
futura calificación o eliminación. 

Esteban Andrada; Stefan
Medina, Víctor Guzmán, Héctor
Moreno, Jesús Gallardo; Omar
Govea, Jonathan González; Maxi
Meza, Rodrigo Aguirre, Germán
Berterame y Rogelio Funes Mori
sería el equipo que iniciaría en
Rayados de Monterrey. 

Monterrey visita al Salt Lake en la Leagues Cup.

Leagues Cup

Tigres, a abrir con victoria
Alberto Cantú                                 

Tigres debutará el día de
hoy por la noche cuando
enfrenten en los Estados
Unidos al Portland Timbers en
la fase de grupos de la Leagues
Cup. 

En punto de las 21:00 horas
y desde la Ciudad de Oregón,
en los Estados Unidos, los
Tigres de Robert Dante Siboldi
enfrentarán este miércoles por
la noche y en el Providence
Park al cuadro del Portland
Timbers. 

Después de varios días en
los que algunos clubes de la
Liga MX dejaron algo de
dudas frente a los de la MLS
en la Leagues Cup, hoy los
felinos buscarán poner orden

en esta justa que terminará en
el mes de agosto y demostrar
que el futbol mexicano está
por delante del esta-
dounidense. 

Tigres llega a esta contienda
con la tranquilidad de hacer
bien las cosas en el Torneo
Apertura 2023 de la Liga MX,
justa que a día de hoy está
parada por el inicio de esta
Leagues Cup. 

Enfrente de Tigres estará un
rival como el Portland Timbers

que en la temporada regular de
la MLS andan en la parte baja
de la conferencia en la que
compiten, pero ya en la
Leagues Cup la situación es
distinta. 

Mientras el Portland da
pena en la temporada regular
de la MLS, en la fase de gru-
pos de la Leagues Cup están de
líderes tras iniciar venciendo
al San José Earthquakes y hac-
erlo por marcador final de dos
goles a cero. 

Nahuel Guzmán; Javier
Aquino, Diego Reyes, Samir
Caetano, Jesús Angulo; Guido
Pizarro, Rafael Carioca; Luis
Quiñones, Nicolás López,
Fernando Gorriarán y André
Pierre Gignac sería el equipo
que iniciaría hoy en Tigres. Tigres, favorito hoy.

Leagues Cup

Chargers convierten a Herbert 
en el mejor pagado de la historia

Los Cargadores de Los Angeles y el
quarterback Justin Herbert han acordado
términos respecto a un acuerdo de cinco
años y 262.5 millones de dólares, dijeron
fuentes a Adam Schefter de ESPN. El con-
venio llega un día después de que los Bolts
abrieron su campamento de entrenamiento,
y mantiene a Herbert, de 25 años de edad,
bajo contrato en L.A. hasta la campaña del
2029.

El convenio incluye 133.7 millones de
dólares completamente garantizados, 193.7
millones con una garantía por lesión, y un

salto potencial a los 218.7 millones de
dólares garantizados, dijeron fuentes a
ESPN.

El equipo anunció una extensión multi-
anual para su quarterback franquicia, pero
no revelaron los términos específicos.

Herbert se convierte en el tercer quarter-
back este año en acordar una enorme exten-
sión de contrato, después de los acuerdos
entre los Águilas de Filaelfia y Jalen Hurts
(cinco años, 255 millones de dólares), y los
Cuervos de Baltimore y Lamar Jackson
(cinco años, 260 millones de dólares).

Justin Herbert.

Marca Messi doblete
y Miami golea al Atlanta

Lionel Messi sigue imparable en la
Leagues Cup, pues fue parte fundamental en
la victoria del Inter de Miami ante el Atlanta
United en su segundo duelo en el Lockhart
Stadium.

Fue sl minuto 1' cuando la visita se había
ido al frente en el marcador con gol de
Giakoumakis, sim embargo este fue invali-
dado por estar en posición adelantada.

Después al 10' aparecía el astro argentino
para abrir el marcador, luego de una asisten-
cia de Sergio Busquets que lo puso frente
frente con el portero Guzan, a quien le sacó
un tiro cruzado al poste derecho para man-
darla al fondo.

Posteriormente a los 12' minutos llegaba
de nueva cuenta Messi para hacer el segun-
do, tras una asistencia de Taylor que el
campeón del mundo la había pagado al palo
pero en un rebote pudo anotar.

Antes de culminar la primera parte
Taylor de encargó de hacer el tercero quien
sacó un tiro cruzado con potencia dentro del

área para vencer así al portero del Atlanta
United.

Luego al 54' de nueva cuenta Taylor
apareció para hacer el 4-0 tras un con-
tragolpe junto a Lionel Messi que este lo ter-
minó asistiendo para finiquitar el encuentro.

Resultados de ayer

Miami 4-0 Atlanta

Santos 2-2 Dynamo (4-5)
Mazatlán 1-1 Juárez   (4-2)

Dallas 4-0 Necaxa

Grupo H
Mazatlán    5

Juárez       1

Austin        0

Grupo I
Dynamo 3

Orlando    2

Santos 1

Grupo J
Miami 6

Cruz Azul 0

Atlanta      0

Grupo K
Dalla 4

Charlotte  2

Necaxa  0

Lionel Messi.
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Tigres viene de ser campeón del

Clausura 2023 y Campeón de

Campeones, por ello está motivado

para seguir ganando títulos, y con la

Leagues Cup no sería la excepción.

Así lo declaró el entrenador felino,

Robert Dante Siboldi previo al debut de

su equipo en dicho torneo frente al

Portland Timbers.

“Cada torneo que se compite se sale

a ganar y este torneo no es la excep-

ción, sabemos de la trascendencia e

importancia que está generando, vemos

las entradas que ha habido en cada par-

tido.

“Queremos competir, queremos

ganarlo y así vamos a intentarlo contra

Portland que es muy buen equipo, hay

que salir a jugar, a dar el máximo y

tratar de dar un buen espectáculo”,

expresó el estratega felino.

Asimismo y pese a que con la llega-

da de Ozziel Herrera, Tigres parece

estar completo, Siboldi no le cerró la

puerta a más refuerzos, pues continúa

abierto el periodo de traspasos.

“Estamos muy contentos con el

plantel que tenemos, estamos tranqui-

los en ese aspecto, pero hasta que no se

cierre el periodo de pases siempre se

tendrá la posibilidad abierta de que

pueda surgir una opción”, dijo.

Por otro lado, el capitán de Tigres,

Guido Pizarro, coincidió con las

declaraciones de su entrenador, pues el

conjunto universitario es competitivo y

siempre estará en la órbita ganadora.

“Centrarnos en lo que nos ocupa a

nosotros, entiendo que estamos acá

para ganar como le hemos hecho en los

últimos años, enfocándonos en lo que

requiere cada partido en lo que Robert

planea para cada encuentro con el

mayor compromiso” sentenció. (AH)

México se hizo presente en el

Mundial Femenil, esto luego de

que en el duelo entre Filipinas y

Nueva Zelanda impartieron justi-

cia tres arbitras mexicanas.

Katia Itzel García, Karen Díaz y

Enedina Caudillo fueron las encar-

gadas de llevar el partido sin con-

tratiempos en donde las de Asía se

impusieron a las de Oceanía por la

mínima.

El único detalle que se presentó

en dicho duelo, fue que al minuto

8 le falló el micrófono a García por

lo que tuvo que ser apoyada por

personal del Comité Organizador.

En lo que respecta al encuentro,

Sarina Boldon remató de cabeza al

minuto 24’ para hacer el único

encuentro del partido y así llevarse

la victoria sobre las locales.

Aunque Nueva Zelanda intentó

empatar ek encuentro, la portera

filipina, Olivia Davies-McDaniel

fue clave para impedir que el

esférico entrara a su arco.

En tanto en otro duelo, Suiza y

Noruega no se hicieron daño por lo

que la cima se queda para el con-

junto suizo en el Grupo A, Nueva

Zelanda en segundo y Filipinas en

tercero.

El ex jugador de Rayados, Mario de

Souza Mota “Bahía” fue dado de alta tras

sufrir una embolia el pasado fin de sem-

ana.

“Bahía” salió de la Clínica 25 el

martes y ahora se encuentra sin secue-

las graves en su casa, pues este proble-

ma de salud le habría provocado

inmovilidad en su mano izquierda y

pierna derecha.

La leyenda del Monterrey fue interna-

do el sábado en la Clínica 4 del IMSS,

posteriormente fue trasladado a la 25

donde pudo ser dado de alta tres días

después.

Cabe recordar que “Bahía” es el máx-

imo anotador en Clásicos Regios con el

conjunto albiazul, al contar con 11 tantos

y ser campeón del primer título de Liga

en 1986. (AH)

Tigres Femenil confirmó el fichaje

de su nueva delantera de cara a lo que

será el Apertura 2023 de la Liga MX.

Se trata de Evelyn Ijeh de 21 años,

originaria de Suecia, quien viene a ocu-

par el lugar que dejó la estadounidense

Mía Fishel tras un año y medio con las

felinas para ahora fichar con Chelsea.

Ijeh es considerada como uno de los

talentos en su pais, pues fue referente en

el ataque en su club Växjö DFF además

de estar convocada con selecciones

menores.

De 42 partidos que ha jugado con

dicho equipo, ha hecho 32 goles,

recientemente en la Sub-23 de su selec-

ción anotó un hat-trick a China.

Con esta incorporación Tigres

Femenil estaría completo en el eje de

ataque, pues el conjunto universitario

cuenta con atacantes como Alexia

Villanueva, Joseline Montoya, Alexia

Delgado y Athalie Palomo que llegaron

a reforzar este verano al equipo dirigido

por Milagros Martínez. (AH)

México / El Universal                                       

El centrodelantero mexicano, Raúl

Jiménez, terminó su etapa con el

Wolverhampton luego de cinco tempo-

radas, pero se mantendrá en el futbol de

Inglaterra, puesto que este martes fue

presentado de manera oficial como

nuevo refuerzo del Fulham de la Premier

League de Inglaterra.

El canterano del América firmó con-

trato con los Cottagers por los próximos

dos años (2025), con la opción de poder-

lo ampliar por uno más.

Raúl Jiménez llega al Fulham después

de estar cinco años con los Wolves,

equipo con el que se volvió el máximo

anotador histórico en la Premier, con 40

tantos.

Cabe resaltar que el Fulham no quiso

revelar la cantidad que pagó a los Wolves

por el atacante mexicano, que todavía

tenía doce meses de contrato, pero se

especula que fueron alrededor de cinco

millones y medio de libras esterlinas.

Jiménez, de 32 años, se convierte en

el segundo jugador mexicano que porta

la camiseta del Fulham tras Carlos

Salcido quien fue fichado por la organi-

zación en 2010.

“Es muy importante para mí llegar

aquí”, dijo el exatacante del

Wolverhampton. “Intentaré dar lo mejor

de mí para el equipo, uno de los equipos

más icónicos de la Premier League.

Jugar en este estadio [Craven Cottage] es

algo sensacional, me gusta estar aquí.

Voy a dar lo mejor de mí para seguir

marcando goles en la Premier League”.

Después de la fractura en el cráneo

producida por el cabezazo de David Luiz

en un juego contra el Arsenal en 2020, el

rendimiento del atacante vino a menos al

combinarse su regreso con problemas de

pubitis, además de la apuración por no

quedar fuera de la Copa del Mundo de

Qatar 2022.

Tony Khan, presidente ejecutivo del

equipo, habló acerca del fichaje de Raúl

Jiménez: “Estoy emocionado con la con-

tratación de Raúl, quien resultará muy

familiar para los seguidores del Fulham,

ya que tiene una gran experiencia jugan-

do en la Premier League y en el futbol

internacional con la Selección

Mexicana”, indicó.

El Fulham quedó en el décimo lugar

de la Premier el torneo pasado, y “la

incorporación de Raúl puede ayudarnos

a fortalecer el equipo mientras aspiramos

a otra temporada exitosa”, finalizó.

México / El Universal                              

Kylian Mbappé y el Paris Saint-

Germain se encuentran metidos en

una auténtica encrucijada.

La estrella del futbol mundial

todavía tiene un año de contrato

con el conjunto de la capital

francesa.

Sin embargo, no tiene inten-

ciones de ampliar su contrato, pero

el PSG no permitiría que su

delantero se fuera sin dejar un solo

euro en las arcas parisinas.

Por lo que está dispuesto a

escuchar y analizar todas las ofer-

tas que lleguen por el campeón del

mundo.

En los últimos días, corrió el

rumor de que el Futbol Club

Barcelona lanzó una propuesta

para hacerse con los servicios de

“Donatello”.

Para su mala fortuna, la

escuadra blaugrana fue víctima de

una lluvia de memes, por no contar

con el capital suficiente para fichar

a Kylian Mbappé.

Kylian Mbappé, lejos del Barza.

Barcelona ‘busca’ 
contratar a Mbappé; se
adueña de los memes

Fulham presenta a Raúl Jiménez

Raúl Jiménez.

Quiere Tigres ganar 
la Leagues Cup

El técnico Robert Dante Siboldi 
manifestó su deseo de ganar 

la competencia

Itzel García dirigió el encuentro entre Filipinas y Nueva Zelanda.

Tripleta arbitral
mexicana presente
en Mundial Femenil

Las árbitras mexicanas tuvieron
participación entre Filipinas y

Nueva Zelanda

Robert Dante Siboldi.

Dan de alta a ‘Bahía’
El ex jugador albiazul salió de la Clínica

25 el martes tras sufrir una embolia

Las Tigres fichan a sueca

Mario de Souza Mota.

Evelyn Ijeh.
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México / El Universal                             

La Fórmula 1 está a punto de irse
de vacaciones, pero antes de que eso
suceda, se disputará el fin de semana
el Gran Premio de Bélgica.

El Gran Circo visita el histórico
circuito de Spa-Francorchamps para
poner fin a la primera mitad de la
temporada.

Del viernes 28 al domingo 30 de
julio, la máxima categoría entra en
acción, luego de lo que se vivió en
el Gran Premio de Hungría, donde
Max Verstappen ganó, Lando Norris
fue segundo y Checo Pérez tercero,
tras una exitosa recuperación desde
la novena posición en la que largó.

El Gran Premio de Bélgica es una
de las fechas en el calendario de la
Fórmula 1 en la que se disputa el
formato Sprint.

Hay que recordar al tener la mini
competencia del sábado, la
Clasificación para la carrera del

domingo se realiza el viernes.
Las actividades del segundo día

del GP serán así: Primero la Sprint
Shootout (Qualy de la carrera

Sprint) y luego la Carrera Sprint
(que suma puntos para el campeona-
to).

México / El Universal                        

Faltan algunos meses todavía
para que se dispute el Gran Premio
de México 2023, pero en la Ciudad
de México se calientan motores
para la carrera.

Este martes en Polanco se inau-
guró el museo del México GP, en
el que se podrán observar réplicas
de algunos monoplazas de la máx-
ima categoría, uniformes de pilo-
tos tricolores como los Hermanos
Rodríguez y “Checo” Pérez,
además de los posters que han
acompañado al evento desde su
regreso en el 2015 y la Copa de
Constructores.

En la inauguración estuvieron
presentes el secretario de Turismo,
Miguel Torruco, el Subsecretario
de Turismo, Humberto Hernández,
y el director de marketing del GP
de México, Rodrigo Sánchez.

“Durante dos semanas se
mostrará la historia del Gran
Premio de México y nos permitirá
adentrarnos en uno de los espec-
táculos más populares y reconoci-
dos a nivel internacional”, dijo
Torruco, quién presumió que el
México GP es el evento que más
derrama económica ha dejado al
país y “más impacto a nivel inter-
nacional”.

Por su parte, Rodrigo Sánchez
explicó que la carrera en la Ciudad

de México se ha convertido “en el
Gran Premio de Latinoamérica” y
aseguró que Checo Pérez ha sido
un pilar importante en el impulso
que ha tomado el evento en los
últimos años.

El Museo del México GP está
ubicado en Presidente Masaryk
#172 y el acceso es gratuito.

——¿Qué monoplazas réplicas
hay en el museo?

Dentro del museo se pueden
apreciar las réplicas de los mono-
plazas 2021 de los equipos Red
Bull, Mercedes y Ferrari.

El auto de la escudería austriaca
que se presume en el lugar es el de
“Checo” Pérez, quien en el actual
campeonato marcha segundo y
recién subió al podio en el Gran
Premio de Hungría.

Fuerza Regia Femenil buscará pegar
primero el día de hoy en el juego número
uno de la final de la zona norte en la Liga
Nacional de Baloncesto Profesional de
México. 

Este conjunto de Fuerza Regia
Femenil enfrentará el día de hoy en casa
y en el juego uno de la final de la zona
norte a las Halconas de Xalapa.

Dicho juego número uno entre Fuerza
Regia Femenil y las de Xalapa en el gim-
nasio Nuevo León Unido será en punto
de las 20:00 horas. 

Las regias vienen de eliminar en siete
juegos en las semifinales de la zona norte
a las Libertadoras de Querétaro, mientras
que sus rivales el día de hoy , las
Halconas, a las Panteras de
Aguascalientes.

Este conjunto de Fuerza Regia
Femenil buscará ganar el día de hoy y
también mañana jueves para irse con
ventaja de dos victorias a Xalapa, a
Veracruz. 

El equipo que alcance primero las
cuatro victorias sobre su rival en esta
final de la zona norte podrá alcanzar uno
de los dos lugares en la final de la Liga
Nacional de Baloncesto Profesional de
México, instancia a la que quiere llegar
Fuerza Regia Femenil en este año y ahí
ser campeonas. 

De nuevo Julio Urías no salió en una
de sus mejores noches y cuando parecía
que se enfilaba a sufrir su séptima der-
rota la reacción de los maderos de
Dodgers lo evitaron.

Urías lanzó seis entradas en el juego
que los Dodgers de Los Ángeles
ganaron por 8-7 a Azulejos de Toronto
en 10 entradas.

El zurdo sinaloense se fue sin
decisión, toleró ocho imparables y tres
carreras, concedió dos bases por bolas y
ponchó a cinco para dejar su efectivi-
dad en 4.98. Hizo 104 lanzamientos, la
mayor cantidad de su carrera, de los
cuales 75 fueron strikes.

El Culichi aceptó una carrera en la
primera entrada cuando Brandon Belt
sacó un elevado de sacrificio con el que
anotó Whit Merrifield.

Y en la tercera aceptó un par de car-

reras más con cuadrangular de Bo
Bichette que se llevó por delante a
Kevin Kiermaier.

Azulejos anotó en la octava una car-
rera más con doblete del mexicano
Alejandro Kirk y tres en la novena con
batazo de similar calibre de Danny
Jansen.

Dodgers anotó una en la primera
con jonrón solitario de Freddie
Freeman, una en la tercera con elevado
de sacrificio de Max Muncy, otra en la
octava con cuadrangular de J.D.
Martínez, y cuatro más en la novena
con sencillo de Mookie Betts, base por
bolas a Max Muncy e imparable de
Chris Taylor.

La de la diferencia llegó en la déci-
ma cuando James Outman pegó
doblete con el que se fue a home Chris
Taylor.

La estrella de los Boston Celtics,
Jaylen Brown, acordó firmar el contra-
to más rico en la historia de la NBA:
una extensión de contrato supermax de
cinco años y $304 millones, dijo su
agente Jason Glushon a ESPN el
martes.

Brown y Glushon se reunieron con
la gerencia y los propietarios de los
Celtics el domingo por la noche en
Boston, para finalizar los elementos
restantes del acuerdo histórico que
mantiene al dos veces All-Star bajo
contrato hasta la temporada 2028-
2029.

El acuerdo de Brown supera la
extensión de $276 millones del dos
veces MVP Nikola Jokic con los
Denver Nuggets, un incremento basado
en el aumento del tope salarial y los
ingresos de la liga. Brown, de 26 años,
se hizo un examen físico el lunes en
Boston para concretar el trato.

Brown se convirtió en elegible para
la extensión supermax de cinco años
con los Celtics al obtener los honores

del segundo equipo All-NBA en 2022-
2023. Brown y su compañero de
equipo Jayson Tatum, quien es elegible
para una extensión supermax el próxi-
mo verano, constituyen uno de los dúos
más productivos de la NBA y las
piedras angulares de los Celtics.

Brown promedió 26.6 puntos, la
mejor marca de su carrera, y 49% de
tiros la temporada pasada. Ganará
$31.8 millones la próxima temporada
en el último año de su contrato anteri-
or.

Brown está programado para ganar
$52.3 millones cuando el contrato entre
en vigor por primera vez durante la
temporada 2024-25 y $69.1 millones
en 2028-29, el último año del acuerdo.
No es elegible para una cláusula de no
intercambio porque firmó una exten-
sión.

Tatum y Brown se combinaron para
56.7 puntos por juego la temporada
pasada, la cuarta mayor cantidad de un
dúo desde la fusión de 1976-77, según
la investigación de ESPN Stats &

Information. Ambos también anotaron
30 puntos en 10 juegos, una hazaña que
solo Shaquille O'Neal y Kobe Bryant
lograron en las últimas 30 temporadas.
Brown progresó como creador de tiros
la temporada pasada con el 54% de sus
tiros acertados sin asistencia, 1.15 pun-
tos por avance directo, el máximo de su
carrera, según Second Spectrum.

Los Celtics llegaron a los playoffs
en cada una de las siete temporadas de
la NBA de Brown, incluyendo las
Finales de la NBA en 2022 y tres viajes
a las Finales de la Conferencia Este.
Boston seleccionó a la ex estrella de la
Universidad de California-Berkeley
con la tercera selección general en
2016.

Fuera de la cancha, Brown es un
hombre de negocios, aficionado a la
moda y mentor de innumerables niños
y filántropo en Boston e interna-
cionalmente. Actualmente se desem-
peña como vicepresidente de la
Asociación Nacional de Jugadores de
Baloncesto.

Jaylen Brown y los Celtics acuerdan extensión 
por 5 años y 304 millones

Contrato millonario

Se alista Checo para el GP de Bélgica

El GP de Bélgica

Viernes 28 de julio

• Práctica Libre 1: 5:30 horas

• Clasificación para la carrera del 

domingo: 9:00 horas

Sábado 29 de julio

• Sprint Shootout: 4:00 horas

• Carrera Sprint: 8:30 horas

Domingo 30 de julio

• Carrera: 7:00 horas

Sergio Pérez.

Inauguran el Museo
del México GP

Fuerza Regia Femenil, a pegar
primero en la final de la zona norte 

jaylen Browne, millonario en la NBA.

Las regias buscan iniciar con ventaja la serie final del norte.

Humberto Hernández y Rodrigo
Sánchez.

El lanzador mexicano parece haber perdido la brújula.

Se salva Urías de derrota
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Orgullosos del resultado alcan-
zado, los estudiantes que represen-
taron a México en el Robocup
2023 volvieron de Francia. Los
equipos representativos de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo
León fueron recibidos por el rector
Santos Guzmán López. 

La delegación que compitió en
el evento de talla mundial estuvo
integrada por cuatro equipos repre-
sentativos de las prepas 7 y 20, el
Centro de Investigación y Desa-
rrollo de Educación Bilingüe (CI-
DEB) y la Facultad de Ciencias Fí-
sico Matemáticas, en las categorías
On Stage, Rescue Maze, Rapidly
Manufactured Challenge y Rescue
Line, respectivamente.

Entre aplausos y felicitaciones
por los premios alcanzados, el rec-
tor refrendó el compromiso con los
estudiantes y aseguró que la Uni-
versidad continuará apoyándolos a
través de las becas.

“Quiero que aprovechen esta o-
portunidad que la institución les
brinda y sientan que cuentan con

nosotros”, aseguró Guzmán López.
El pasado 4 de julio los estu-

diantes de la UANL participaron
en el Torneo Internacional de Ro-
bótica Robocup 2023 con sede en
la Universidad de Burdeos. En este
encuentro hubo 2 mil 500 competi-
dores de 45 países, quienes presen-
taron alrededor de 2 mil robots en
diversas categorías.

En la edición 2023 del Robocup
el equipo CR-AESIR del CIDEB
obtuvo el primer lugar en la cate-
goría Rapidly Manufactured Robot
Challenge. 

“Fue un momento muy feliz por
que también pasé mi cumpleaños
allá. Llegando fue una combina-
ción de muchas cosas, que gana-
mos y que estaban muy orgullosos
de nosotros”, compartió Francisco
Haro, uno de los participantes.

Además del desempeño indivi-
dual, se realizó un reto colaborativo
llamado Team Challenge (Super-
team) integrado por México, Brasil
y Alemania. En este reto se obtuvo
el mayor puntaje, llevándose un re-
conocimiento de primer lugar co-
mo Best Superteam.

También se alcanzó el “Best in
Class Dexterity Award” con la cali-
ficación más alta en esta área, que
consiste en demostrar la capacidad
de manipulación de objetos a tra-
vés de un brazo y garra robótico
simulando el auxilio de heridos en
una situación de catástrofe natural.

“La visión que tienen en todos
sus proyectos internacionales se ha
ido apoyando y por eso se dan
estos resultados”, señaló al Rector
a los asesores y estudiantes.

“No nos vinimos con las manos
vacías. Fue una competencia muy
reñida. Éramos los favoritos pues
dejamos muy impresionados a los
demás países que querían conocer-
nos y compartir nuestra cultura y
conocimiento. Todo esto es un pro-
ceso muy bonito. 

“Llevo trabajando en esto en la
Universidad dos años y por estas
oportunidades que nos brinda la U-
niversidad muchos de nosotros es-
tamos cumpliendo nuestro sueño,
viviendo experiencias”, aseguró
Luis Gabriel Sáenz Contreras,
estudiante de la Preparatoria 7. 

FORMACIÓN EN ROBÓTICA 
El reconocimiento internacional

que tiene la UANL en robótica es
el resultado del trabajo ha impulsa-
do con la educación STEAM en el
nivel medio superior. 

El rector Santos Guzmán ase-
guró que en los últimos años países

como Alemania, Francia y Estados
Unidos han dotado de equipo a las
preparatorias para formar a los
estudiantes en la materia, lo que ha
incentivado a las instituciones a
impulsar la robótica.

“Todas las prepas tienen un
grupo de robótica. Cada una da el
impulso a ese equipo y eso mismo

que sucede en el CIDEB les pido a
los asesores que lo compartan con
otras prepas.

“Hoy nos están representando
con mucho orgullo y eso es de
tomarse en cuenta y darle segui-
miento, seguirlos apoyando para
que se cristalice un objetivo profe-
sional”, puntualizó el rector.  

Refrenda UANL apoyo a estudiantes talento

La UANL ha alcanzado reconocimiento internacional en robótica, lo cual es resultado del traba-
jo que se ha impulsado con la educación STEAM a nivel medio superior, dijo el rector.

César López                                   

El arte y talento de la bailao-
ra y Premio Princesa de Asturias
a las Artes, María Pagés, llegará
a tierras regias como parte de su
gira latinoamericana, gracias al
esfuerzo conjunto de la Secre-
taría de Cultura de Nuevo León
y la Sociedad Artística del Tec-
nológico de Monterrey.

“Lo primero que quiero decir
es un gusto escuchar cómo des-
de una secretaría de estado con-

sideran a la cultura como parte
fundamental de la formación de
los estudiantes y estén en alian-
za con una institución como el
Tecnológico de Monterrey. No-
sotros tenemos un compromiso
con la sociedad y por eso nos
encanta estar aquí. Y qué mejor
si la educación va acompañada
por la cultura y una importancia
a la cultura, dando a entender
eso, transmitir, a la sociedad”,
mencionó Pagés.

“Las artes tienen esa gran ca-

lidad y cualidad de que llegan a
la fibra y la emoción que llega el
ser humano”, afirmó.

El Arbi el Harti, poeta y dra-
maturgo creador de la estructura
narrativa del espectáculo, señaló
que a través de la palabra y la
estructura conformó la narrativa
de este espectáculo.

El espectáculo se desarrolla a
través de 11 escenas, a las que
dan vida 12 bailarinas, músicos
en vivo y dos cantaoras. 

La historia se cuenta con

música original compuesta por
Rubén Levaniegos junto a
Sergio Ménem y David Moñiz.

El público de Monterrey será
testigo de un trabajo magistral,
con un flamenco que dialoga
con el espíritu del mundo con-
temporáneo.

El espectáculo De Schehere-
zade se presentará en el Audi-
torio Luis Elizondo este miérco-
les 26 de julio a las 8:30 pm y
los boletos están a la venta en
TIcketMaster.

César López                                    

Cincuenta años de ser uno de
los espacios icónicos de las activi-
dades artísticas del estado, son los
que cumple la Casa de la Cultura
de Nuevo León.

A lo largo de su medio centena-
rio, ha ofrecido espacios para la
pintura, teatro, música, cine y lite-
ratura, ha sido la sede de impor-
tantes proyectos culturales, entre
los que destacan ser la sede desde
1987 del Centro de Escritores de
Nuevo León.

En sus cinco plantas y edificio
anexo, se encuentran la Biblioteca
Alfredo Gracia Vicente, la Sala
Gabriel Figueroa, el Teatro de la
Estación, el Centro Regional de
Información e Investigación de la
Literatura del Noreste, además de
sus espacios expositivos y la
Librería Conarte.

También, se puede encontrar el
Museo del Ferrocarril, que ofrece
al visitante un rápido recorrido al
pasado ferrocarrilero de la región a
través de las 110 piezas que for-
man la exposición permanente

“Antigua Estación del Golfo”.
“Buscamos que todos los días

haya actividades como talleres,
conciertos, exposiciones y visitas
guiadas para que cada vez que una
persona entre, encuentre cosas
diferentes por conocer”, mencionó
Pedro de Isla, Director de la Casa
de la Cultura de Nuevo León.

La Antigua Estación Del
Golfo, fue diseñada por la firma
del arquitecto norteamericano

Isaac S. Taylor; fungió como esta-
ción de Ferrocarriles donde de-
sembarcaron figuras de la Revo-
lución como Francisco I. Madero,
los generales Felipe Ángeles,
Francisco Villa, Pablo González,
entre otros. 

En la década de 1970 fue res-
taurado para dar la bienvenida a la
actual Casa de la Cultura de
Nuevo León. Se puede visitar de
lunes a domingo, de 10 am a 6 pm.

Recibe el rector Santos Guzmán López a participantes del Robocop 2023

Comparte hoy María Pagés su arte y emoción 

La secretaria de Cultura, Melissa Segura, dio la bienvenida a la
bailaora María Pagés y al elenco del espectáculo.

El Universal.-                               

En el marco de los 100 años del
nacimiento de la artista Joy Laville
(Reino Unido, 1923 - México
2018), el Museo de Arte Moderno
(MAM) mostrará las obras que
más quiso Laville y que no han
sido expuestas al público. 

La muestra, que se inaugurará
el 3 de agosto, llevará como título
Joy Laville, el silencio y la eterni-
dad y exhibirá 89 piezas que abar-
can desde 1965 a 2016.

Las obras inéditas datan princi-
palmente del último periodo de
vida de Laville. No se habían ex-
puesto porque le gustaban tanto a
la artista que rehusó venderlas.

Con la aprobación de la familia
de Laville, por el centenario de la
artista, la Galería de Arte Mexi-
cano (GAM) trajo estas obras a la
ciudad de México y realizó las
labores de conservación necesa-
rias, indica Lucía Peñalosa, cocu-
radora de la muestra.

"Fue necesario que esta obra se
catalogara y habilitara para su bue-
na conservación", dice Patricia

Torres, encargada de la GAM,
misma galería que ha representado
a la artista desde 1967.

La galerista explica que se res-
cató casi toda la obra de la casa de
Laville, a excepción de unos dibu-
jos hechos en papel, que se vieron
afectados por la humedad.

En esta exposición también se
podrá ver la faceta de Joy Laville
como ilustradora con la serie de

bocetos que hizo para las portadas
de los libros de su esposo, el escri-
tor Jorge Ibargüengoitia, quien
falleció en 1983.

"Este será uno de los principa-
les descubrimientos para el públi-
co. Las portadas fueron desconti-
nuadas por la editorial Planeta.
Hay una relación muy importante
en este trabajo, la propia Joy decía
que era un gesto de amor para Jor
ge Ibargüengoitia", afirma Carlos
Segoviano, curador de la muestra.

Segoviano señala que esta oca-
sión da pie a repensar las portadas
de Laville, porque en algún mo-
mento se pensó que su pintura "bo
nita" poco tenía que ver con la lite-
ratura ácida, policiaca y política de
Ibargüengoitia: "En los bocetos
hay una reflexión de Laville de
cómo vincularse con la literatura
del escritor Jorge Ibargüengoitia".

Segoviano aclara que esta ex-
posición no es una retrospectiva,
sino una muestra que busca ver
más allá de concentrarse en sus
característicos colores. Además,
sus obras dejan ver más de su vida,
tristezas y ansiedades.

Cumple Casa de la Cultura 50 años 

El arte no visto de Joy Laville

Se busca que todos los días haya actividad atractiva a los
visitantes, dijo el director Pedro de Isla.

La muestra se inaugura el 3
de agosto.


